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La presentación se adjunta al acta como anexo No. 1. 
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enta además un video sobre la circulación de los buses en referencia. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 

10 DE ENERO DE 2018 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, siendo las 09h20 
se instalan en sesión extraordinaria, los Concejales miembros de la comisión: Abg. 
Daniela Chacón Arias, Abg. Sergio Garnica Ortiz; y, Lic. Eddy Sánchez, quien preside 
la sesión. 

Se registra la asistencia de los siguientes funcionarios municipales: Sres. Fausto 
Miranda, Marcelo Narváez y Nicolay Castellanos, funcionarios de la Secretaría de 
Movilidad; Abg. Jofre Cadena, funcionario de la Procuraduría Metropolitana; Sres. 
Xavier López y Rubén Lozano, funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros de Quito; Sres. Mauricio Anderson, Fernando Jurado, Andrés 
Batallas y Franklin Chimarro, funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana Metro 
de Quito; Sres. Verónica Sevilla, Oswaldo López, Edison Rodríguez y Gerson Arias, 
funcionarios de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -
Quito Turismo; Sres. Ana Zambrano, Estefanía Paredes y Alejandra Morales, 
funcionarias del despacho del Concejal Sergio Garnica; Sr. Bladimir Ibarra, funcionario 
del despacho del Concejal Carlos Páez; Sr. Faustino Gómez, funcionario del despacho 
de la Concejala Karen Sánchez; y, Sres. Mónica Gallegos y Fernando Arias, 
funcionarios del despacho del Concejal Eddy Sánchez. 

Secretaría constata que existe el quórum legal y reglamentario, da lectura al orden del 
día y se procede con su tratamiento: 

1. Comisión general para recibir a la señora Gerente General de la Empresa 
Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito Turismo, 
sobre la situación de la circulación de los buses de dos pisos, en el casco 
colonial. 

Sra. Verónica Sevilla, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo: Realiza la presentación del análisis del 
bus turístico de dos pisos en la ciudad de Quito señalando los antecedentes, los 
criterios de evaluación de proyectos turísticos, el convenio de Quito Turismo con Quito 
Tour Bus, el análisis preliminar turístico y la nueva oferta del bus de dos pisos, las 
estadísticas de flujo turístico, aporte de Quito Tour Bus a la ciudad desde 2011 a 2017, 
la operación de la nueva oferta turística, la capacidad de carga por transporte de las 
dos compañías Vanservice y Quito Tour Bus, la situación de los buses utilizados por 
Vanservice; y, finalmente las conclusiones y recomendaciones. 
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Concejal Sergio Garnica: Manifiesta su preocupación ante la presentación que realiza 
la Gerente General de Quito Turismo, señala que en el ámbito de la fiscalización es 
oportuno considerar que está en debate la segunda reforma al PUOS, por lo es el 
momento para incorporar dentro de actividades económicas, la de chivas y buses 
discotecas, considerando que no hay una legislación absolutamente clara para 
controlar y regular esas actividades en el Distrito Metropolitano de Quito. Es 
importante darles fuerza normativa a esas actividades, sin el ánimo de pretender 
eliminarlas, sino más bien darles una regularización y orden. Propone que se realice 
una mesa de trabajo con la Secretaría de Movilidad, la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, la Empresa de Pasajeros y Quito Turismo, para que armen un texto 
normativo para calificación de actividades económicas, de acuerdo a los clasificadores 
internacionales, el mismo que deberá ser puesto en conocimiento de la Comisión de 
Uso de Suelo. Sobre el tema de los buses que están operando desde diciembre de 2017, 
solicita a la Secretaría de Movilidad que entregue para conocimiento de los miembros 
de la Comisión de Movilidad, una copia íntegra del expediente sobre el procedimiento 
de otorgamiento de permiso de operación en el Distrito Metropolitano a la Compañía 
VANSERVICE. Adicionalmente, en el ámbito de la fiscalización sugiere algunos temas, 
se puede revocar los permisos o se puede revocar las rutas, hay temas que deben 
prevalecer, la seguridad, la contaminación, las rutas que generan varios riesgos. Pide, 
estando presente la Agencia Metropolitana de Tránsito y la Secretaría de Movilidad y 
la Empresa de Turismo, que se tomen los correctivos necesarios, porque como se ha 
visto en el video, la circulación genera alto riesgo y no puede ser que por una falta de 
previsión suceda una situación crítica, por ejemplo, con los cables. Que se tomen 
medidas preventivas y si no se lo hace, la Constitución nos ampara, pero no hay que 
dejar que se llegue a ese aspecto, sino tomar medidas preventivas para suspender la 
circulación mientras se desarrolla el ámbito de fiscalización. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Manifiesta su preocupación por lo manifestado hoy 
por la representante de la Empresa de Turismo. Es evidente el by pass que hizo la 
empresa VANSERVICE, frente a la dara negativa de Quito Turismo para ir a buscar un 
permiso por donde no podía obtenerlo, es inaudito que la Secretaría de Movilidad no 
haya coordinado con Quito Turismo, porque claramente estamos hablando de un 
servido que propende al turismo, no es una ruta de transporte público cualquiera, 
tiene que estar enmarcada en la planificación de la Empresa Quito Turismo, sobre todo 
sabiendo que VANSERVICE ya obtuvo una negativa desde Quito Turismo, entonces 
preocupa sobre manera que los ciudadanos tengan la posibilidad de encontrar huecos 
y vacíos para poder operar incumpliendo la normativa, afectando el patrimonio, 
afectando la seguridad de quienes ocupan esos buses y sobre todo afectando una 
planificación que tiene el Municipio. La Secretaría de Movilidad tiene la obligación de 
revisar ese permiso y al menos desde mi perspectiva revocarlo, son buses que circulan 
con el logo de Cuenca en Quito, incumpliendo todos los parámetros técnicos, 
realmente es inaudito. En el ejercicio de la capacidad fiscalizadora, lo que se debe pedir 

isla la Secretaría de Movilidad es la revisión de ese permiso y la revocatoria del mismo, 
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ya que cualquier cosa relacionada con productos turísticos tiene que ser coordinada 
con Quito Turismo. Hay que corregir la situación, la planificación de rutas turísticas 
deben tener un componente técnico desde la Secretaría de Movilidad, pero siempre en 
coordinación con la Empresa de Turismo para evitar ese tipo de situaciones y que los 
ciudadanos se aprovechen de la falta de coordinación interinstitucional que existe en el 
Municipio. Propone que la Secretaría de Movilidad tome una acción inmediata 
respecto al permiso que ha emitido y de ser el caso, la revocatoria. 

Ingresa a la sala de sesiones el Concejal Patricio Ubidia (09h53). 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Me llama la 
atención que se haya otorgado un permiso de operación cuando la demanda es un 
cuarto de la capacidad de la oferta, me sorprende. En todos estos años he visto actuar 
con mucho celo a los funcionarios de la Secretaría de Movilidad; aquí se está dando un 
permiso para que opere esta línea y afecte el plan estratégico de la Empresa de 
Turismo. Está funcionando sin registro turístico, sin LUAE, de manera anti técnica. 
Nosotros, avocando conocimiento, debemos exigir que no se siga violando la norma, la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, disposición undécima, establece que no puede 
otorgarse permisos de operación bajo ningún concepto, y no hay excepciones; entonces, 
lo correcto es elevar a moción el hecho de que se le exija a la Secretaría de Movilidad, 
revoque el permiso por ser lesivo a los intereses y al plan estratégico de Quito Turismo, 
una vez avocado conocimiento no podemos permitir que se siga violando la norma. 

Resolución: 

La Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 de enero 
de 2018, luego de recibir en comisión general a la señora Verónica Sevilla, Gerente 
General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico - Quito 
Turismo, quien realizó una extensa exposición debidamente fundamentada en relación 
a la situación que vienen afrontando por las actividades que realiza en la ciudad de 
Quito, la Compañía de Transporte VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. LTDA, la 
misma que se encuentra prestando el servicio de bus turístico de dos pisos en la 
ciudad, en perjuicio de los intereses de la mencionada Empresa Metropolitana, 
resolvió lo siguiente: 

1. Que de manera inmediata la Secretaría de Movilidad, disponga a quien 
corresponda, previo el proceso administrativo correspondiente, para que se 
suspenda inmediatamente, el acto administrativo por el cual la Compañía de 
Transporte Turístico VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. LTDA., se 
encuentra prestando un servicio sin cumplir con la normativa que rige para este 
tipo de actividades en el Distrito Metropolitano de Quito, lo cual está 
perjudicando los intereses de una Empresa Metropolitana en el desarrollo de 
\ su Plan Estratégico; 
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Registro de Votación 
Integrante Comisión A favor 	En contra 	Ausente 

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión 

1 

 

    

Abg. Daniela Chacón Arias 

Abg. Eduardo Del Pozo 
Abg. Sergio Garnica 
MSc. Patricio Ubidia 

TOTAL 

1 
1 
1 
4 

2. Que se efectúe una fiscalización del proceso por el cual se permitió la operación 
en la ciudad, de la Compañía de Transporte Turístico VANSERVICE 
INTERNACIONAL CÍA. LTDA, a efecto de determinarse las responsabilidades 
administrativas de los servidores metropolitanos que permitieron el 
quebrantamiento de la normativa metropolitana; 

3. Disponer a la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, que realice los operativos de control inmediatos a los 
buses de transporte turístico de la Compañía de Transporte Turístico 
VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. LTDA; 

4. Disponer a la Secretaría de Movilidad convoque de inmediato a una mesa de 
trabajo con la participación de la Agencia Metropolitana de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión de Destino Turístico — Quito Turismo; y, la Empresa Pública 
Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, con el fin de elaborar una 
propuesta de normativa que permita incorporar dentro de los clasificadores 
internacionales de actividades económicas a los buses turísticos, las 
denominadas chivas, gusanitos, los buses discotecas y similares y otros 
vehículos que no sean los habituales que transitan en el DMQ considerando 
que actualmente no existe una regulación clara al respecto en el Distrito 
Metropolitano; y, que está en análisis la reforma de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0127 de 25 de julio de 2016, que contiene el Plan de Uso y 
Ocupación de Suelo, para que se incorporen estos aspectos a dicho instrumento; 

5. Que la Compañía de Transporte VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. 
LTDA, entregue para conocimiento de los miembros de la Comisión de 
Movilidad, copia íntegra del expediente relacionado con el caso del pedido 
formulado de la Compañía VANSERVICE, para operar en la ciudad; y, 

6. Que la Secretaria de Movilidad entregue para conocimiento de los miembros 
de la Comisión de Movilidad, copia íntegra del expediente por el cual a la 
Compañía VANSERVICE, se le permitió operar en la ciudad. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Manifiesta que se va a cumplir de 
anera estricta lo resuelto por la Comisión, sin embargo informa que la Secretaría de Int 
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Movilidad no puede ni ha emitido permisos de operación, lo que se ha emitido en su 
momento es un informe favorable técnico. Quien emite el permiso de operación en 
transporte turístico es la Agencia Nacional de Tránsito, lo que se otorgó es un informe 
favorable que se revisará y se va a derogar, de ser el caso. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Pero en este caso, el permiso de la ANT no significa 
que deba hacer servicio del tour bus. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Exacto. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Señala que el 
artículo 264 de la Constitución, numerales 5 y 6, establecen competencias de 
planificación, regulación y control del tránsito, transporte terrestre, en la jurisdicción 
de los gobiernos autónomos descentralizados. Ese es el ente rector, pero no puede ser 
violatorio a lo que establece la norma constitucional. Solicito adicional que el Director 
de la Agencia Metropolitana de Tránsito proceda a realizar los operativos necesarios, 
para que entiendan que aquí hay un gobierno autónomo descentralizado y si ha habido 
un palanqueo, que se siente un precedente. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Informa que en diciembre se coordinó 
con la Sra. Verónica Sevilla para realizar los operativos. 

Sra. Verónica Sevilla, Gerente General de la Empresa de Gestión de Destino 
Turístico, Quito Turismo: Se realizó el operativo pero necesitaban una disposición de 
suspensión. Ninguno tiene, por el vacío legal, la competencia para hacerlo, sino con 
una disposición que venga de la Comisión. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Si no sentamos un 
precedente, el Director de la AMT, una vez que tenga la suspensión, que realice los 
operativos. 

Cml. Julio Puga, Director de la Agencia Metropolitana de Control de Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial: Señala que VANSERVICE tenía un informe de 
factibilidad para coordinar con Quito Turismo, no lo hicieron en su momento y 
presentaron contratos de operación con hoteles, a ellos les estaban brindando servicios. 
Pero como hay un informe favorable, habría que suspender el informe favorable para 
nosotros dejar sin piso y proceder a los operativos. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: La Secretaría de 
Movilidad no quería emitir un informe sino más bien se había dicho que con los datos 
de Quito Turismo, sobre la demanda, pero parece que no querían emitir ese tipo de 
información, sin lo cual dejan sin piso a que se pueda seguir con cualquier trámite para 
dar operación a VANSERVICE. Se solicitó a la Secretaría de Movilidad que emita 

ricamente lo que se refiere a la circulación, no con el tema de si hay demanda o no, si 
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es conveniente o no para la afectación del turismo, entonces de alguna manera, se 
aprobó desde la Secretaría de Movilidad, emitir un informe sobre la unidad de bus, 
dentro del tránsito de las calles, qué impacto puede o no tener, en base a eso llegamos a 
ese informe, no porque quisiéramos ir en contra, más bien al contrario. 

Un bus cada media hora circulando por las calles, en ese sentido de impacto a nivel de 
tráfico de buses, nosotros lo que podíamos decir es solamente si afecta o no a la 
circulación en todo el sistema vial, por eso se dividió esto, cuando desde el inicio debió 
tomarse justamente las argumentaciones que hoy se presentaron para decir desde el 
inicio y no dar trámite. Ahí hubo un manejo no adecuado, producto de eso es lo que se 
presenta ahora. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Me parece que Quito Turismo, la Agencia de 
Tránsito o la Secretaría de Movilidad, son quienes deben notificar a la Agencia 
Nacional de Tránsito, porque la compañía no está cumpliendo, más allá de su permiso, 
pues tiene que operar en función de unos parámetros que establece la ciudad. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Recordarles que en 
el proyecto de ordenanza de la calidad del servicio de transporte, estamos siendo tan 
exigentes que inclusive planteamos en el régimen sancionatorio la posibilidad de 
revocatorias de permisos ante reincidencias e incumplimientos de este tipo de cosas, 
respecto a emanaciones inadecuadas, respecto a rutas, paradas, o condiciones anti 
técnicas en que funcionan. Estamos claros, ustedes lo que han hecho es un 
pronunciamiento desde el punto de vista operativo, pero por eso al final de la moción 
que ha sido aprobada, manifestaba la necesidad de que coordinen un poco más. 

2. Comisión general para recibir a los ciudadanos Sandra Garzón y Pilar 
Mayorga, vecinas del barrio "La Carolina", conforme el pedido de la señora 
Concejala Daniela Chacón, contenido en el oficio No. 529-DCHA-DMQ-17, 
de 14 de diciembre de 2017. 

Sale de la sala de sesiones el Concejal Sergio Garnica (10h00) 

Sra. Sandra Garzón: Como portavoz del barrio La Carolina, su pedido es que se abra 
nuevamente la parada La Carolina, desde el mes de mayo que fue cerrada no hubo 
socialización con la comunidad, no indicaron que la iban a cerrar, tuvieron reuniones 
con los funcionarios del Trolebús, indicaron que realizarán estudios pero nunca 
entregaron una respuesta. Existen problemas de seguridad, baja y cierre de negocios y 
se ha afectado socialmente a toda la comunidad del sector. 

Solicita que esta situación sea conversada y comunicada en un aspecto positivo ya que 
no revisaron el aspecto social y psicológico de las instituciones que funcionan cerca, 
como son niños, adultos mayores y comercios que se han visto en la necesidad de 
cerrar por la falta de afluencia de clientes. 
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Sra. Pilar Mayorga: Manifiesta que trabaja en el sector y se ha visto afectada 
principalmente en el tema de seguridad, ha sido víctima de robo por 3 ocasiones, 
solicita a la Comisión que se realice un estudio para abrir nuevamente la parada, 
considerando que desde las 6 de la tarde es difícil ir desde la parada La Carolina hasta 
otra parada para tomar el bus por el problema de la delincuencia. Señala que la parada 
está en buen estado, pero hay personas que usan la parada abandonada para actos 
vandálicos y se deteriora. 

Sra. Sandra Garzón: La parada fue cerrada porque se realizaron estudios y se 
determinó que debía existir una distancia de aproximadamente mil metros, pero hay 
paradas que tienen menos distancia. Indica además que la parada se ha convertido en 
vivienda de algunas personas, lo que genera mucha inseguridad. Solicita una respuesta 
positiva ya que desde mayo hasta el momento no han recibido una llamada indicando 
alguna respuesta. Pide que no se considere sólo el aspecto económico sino también el 
aspecto social y psicológico de quienes viven ese sector. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Manifiesta que el pedido llegó a conocimiento de su 
despacho con la queja de los ciudadanos de que no conocían la proyección, la 
planificación, habían escuchado de algún funcionario que esas paradas posiblemente 
se iban a levantar; nadie les indicó cuáles eran los criterios bajo las que se tomó esa 
decisión, nadie ha informado además qué es lo que sucederá con esas paradas 
abandonadas que están generando una situación de inseguridad. 

Señala que considerando el pedido de la comunidad, se ha requerido un informe a las 
entidades correspondientes, tanto a la Empresa de Obras Públicas, como a la Empresa 
de Transporte de Pasajeros, sobre cómo se había tomado esta decisión y sobre eso hay 
una serie de oficios en los cuales la EPMMOP indica que no quiere que se retire la 
parada, después indican que es necesario retirarla porque no hay suficiente demanda. 
Indica además que nunca se hizo un análisis social, solamente se ha considerado el 
aspecto técnico, más bien se evidencia que el objetivo principal de la empresa en la 
toma de decisión respecto a esto es reducir sus costos de operación; realmente no hay 
una evaluación sobre el impacto que una parada que ha estado ahí 20 años, podría 
tener en la comunidad. Además la falta de respuesta y atención les lleva a tener que 
buscar otras alternativas. Nade ha sacado las paradas y luego tendremos la misma 
situación que ahora tenemos con las paradas de Carcelén y Ponceano, que se 
encuentran abandonadas por años, convertidas en espacios de inseguridad. 

Señala que al analizar los oficios se ha encontrado inconsistencias en la toma de 
decisiones, primando aspectos técnicos, a pesar de que hay otras paradas que están 
cerca y están operando. Solicita que se coordine una mesa de trabajo entre la Secretaría 
de Movilidad, la Empresa de Pasajeros y la EPMMOP, que puedan tener una reunión 
específica con los vecinos que están presentes para ponerse de acuerdo en el análisis 

el problema, para determinar cuáles son las soluciones; y, para que se haga un 
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proceso de revisión de cómo se están tomando las decisiones. Solicita que se entregue 
una respuesta a los usuarios y que desde la Comisión se disponga que genere una 
mesa de trabajo con los vecinos para plantear una respuesta y una salida a este 
problema. 

Resolución: 

La Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 de enero 
de 2018, luego de recibir en comisión general a las señoras Sandra Garzón y Pilar 
Mayorga, ciudadanas del barrio La Carolina, quienes expusieron su preocupación por 
el cierre y abandono de la estación del Trolebús "La Carolina", resolvió: solicitar a la 
Secretaría de Movilidad, disponga a quien corresponda coordine el desarrollo de una 
mesa de trabajo conjuntamente con la Empresa Pública Metropolitana de Transporte 
de Pasajeros, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, y los 
vecinos del sector, para que se analice el problema y las soluciones a la decisión 
adoptada para el cierre de la estación del Trolebús "La Carolina". 

De las acciones que se adopten al respecto, se solicita mantener informada a la 
Comisión. 

Integrante Comisión 
Registro de Votación  

A favor 
1 

En contra Ausente 
Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión 
Abg. Daniela Chacón Arias 1 

Abg. Eduardo Del Pozo 
Abg. Sergio Garnica 1 

MSc. Patricio Ubidia 1 
TOTAL 3 2 

3. Informe de la Secretaría de Movilidad; la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas; y, la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros, sobre la situación del cierre de la estación del 
Trolebús "La Carolina", y las acciones adoptadas al respecto. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: A nombre de los 
miembros de la Comisión le felicitan por su designación y le desean éxitos en sus 
funciones como Gerente de la Empresa, solicita al señor Gerente que cuente con el 
respaldo de la Comisión y el apoyo necesario para que cumpla sus objetivos y metas. 

Ing. René López Garrido, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros: Agradece el apoyo de la Comisión por su designación. Sobre 
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el terna de las paradas informa que existen oficios desde julio de 2015, en tanto que está 
coordinando la Empresa de Pasajeros y también la Empresa de Obras Públicas, el 
derrocamiento de las paradas en mención, que son las de La Carolina, tanto en sentido 
norte sur, como en sentido sur norte. Por tal razón, la coordinación que se ha realizado 
desde la Empresa de Pasajeros con la Secretaría de Movilidad como órgano rector, ha 
dado un informe favorable para que puedan ser derrocadas dichas paradas, informe en 
el cual se indica que existen las paradas La Carolina cerca tanto de las paradas del 
Estadio y de la parada de El Florón, es decir que hay un incremento de 31.60 a 57.30 
metros de largo. En la distancia que existe tanto de las paradas de La Carolina a las 
paradas Estadio; y, a las paradas Florón, son 1.562 metros, el cual rige en un estándar 
que de acuerdo a los informes técnicos que ha elaborado la Empresa de Pasajeros, se 
puede dar una viabilidad al servicio mencionado. Eso también depende mucho de los 
costos de operación que se está definiendo que incluyen la operación, dando 
seguimiento a las dos paradas que son las de La Carolina, es un incremento de 6 
personas la retribución, y el mantenimiento de la infraestructura, la seguridad, 
servicios básicos y limpieza, de acuerdo a la información que se ha recogido en la 
empresa. Por tal razón, la Empresa de Pasajeros está en la capacidad de poder 
incrementar al mismo tiempo, con el departamento de mantenimiento, dar la solución 
del caso y poder desmontar tanto la infraestructura de paradas y al mismo tiempo, 
desde la empresa, coordinar con las diferentes dependencias para hacer los 
derrocamientos respectivos. Eso es lo que les podría informar, señor Presidente, 
señores Concejales, para ver la mejor decisión que se puede tomar. Acojo las palabras 
de la señorita Concejala Daniela Chacón, de realizar las mesas de trabajo, para dar 
oídos a la ciudadanía y poder trabajar en conjunto para dar una mejor solución. 

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 2. 

Concejal Patricio Ubidia: Tengo una consulta, ¿este cierre de la parada tiene que ver 
con lo que en algún momento se mencionaba, cuando ya se tenga la parada del Metro, 
la estación La Carolina, tiene que ver con esa circunstancia? 

Ing. René López Garrido, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros: No. De acuerdo a la información que ha entregado la 
empresa, es más que todo por costos. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Es una resolución 
de la Comisión que se lleve a cabo esa mesa de trabajo con los moradores y la 
ciudadanía. El análisis técnico debe ser considerado obviamente para la toma de 
decisiones, pero hay aspectos sociales y ahí sí, muchas veces puede ser negativo el 
tema financiero, pero tiene un esquema vital, seguridad ciudadana, es decir, no todo es 
costo de operaciones. Nosotros durante varias semanas fiscalizamos a la Empresa 
Trolebús y proyectamos una serie de fotografías, que hay un fenómeno de que esas 
paradas se están convirtiendo en servicios higiénicos y vivienda para gente indigente. 
ido al señor Gerente un plan emergente para intervenir, dar mantenimiento y 
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recuperar esas paradas. No es el único caso, ya se mencionaron que convirtieron en 
viviendas las paradas abandonadas en el corredor de la Prensa si mal no recuerdo. 
Entonces, tomen en cuenta para evitar este tipo de degradación que es ya competencia 
de la Empresa. 

Ing. René López Garrido, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de 
Transporte de Pasajeros: Señor Presidente, me comprometo a realizar la mesa de 
trabajo, coordinando tanto con la Secretaría de Movilidad como con la Empresa de 
Obras Públicas; y, las personas del barrio La Carolina, para poder tomar una mejor 
decisión y escuchar a la ciudadanía. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: En todo el 
corredor. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Es importante volver a resaltar, considerando que 
también están aquí funcionarios nuevos en sus cargos, fíjense cómo se toman las 
decisiones, es decir, cuando uno analiza los informes de la Empresa de Pasajeros, es 
inminente, es claro que esas decisiones son porque se le ahorra plata a la empresa y no 
se está mirando más allá. Yo estoy muy preocupada porque tengo la impresión de que 
esto no tiene solución, tengo la impresión de que lo que va a suceder es que se 
derroquen esas paradas y que se mantenga el servicio como se mantiene porque 
además las nuevas paradas tienen otra estructura, otra infraestructura; a mí me 
preocupa que en realidad hemos llegado tarde, entonces, yo quisiera que 
reflexionemos respecto de cómo se toman las decisiones, que ustedes puedan 
implementar procesos en sus dependencias, de que las decisiones no sólo son técnicas 
sino que tienen que considerar los impactos sociales porque somos el sector público, 
estamos al beneficio de la comunidad, no sólo de garantizar la operación, por supuesto 
que ese es uno de los parámetros más importantes pero estamos dando un servicio 
público. Quisiera pedir a Xavier que las mesas de trabajo se trabajen con la Secretaría 
de Seguridad, es decir, si es que alrededor de esta parada, por el cierre de la misma se 
ha generado un proceso de inseguridad, cuáles son las medidas que el Municipio que 
en términos de infraestructura en esa zona, presencia de Policía Metropolitana, o lo que 
fuera necesario para reducir los impactos porque una parada que estuvo 20 años ahí ya 
no existe, había ya una costumbre y, hasta que la gente empiece a modificar sus hábitos 
y demás me parece que el Municipio podría tener una acción mucho más efectiva y 
mucho más integral respecto de cómo resolver los impactos sociales en una decisión de 
esa naturaleza. Pide que en la mesa de trabajo pueda incorporar a otras entidades 
municipales que permitan dar atención a otros problemas que surgen de ese tipo de 
decisiones técnicas. 

Ingresa a la sala de sesiones el Concejal Sergio Garnica (10h20) 

Concejal Sergio Garnica: Sobre ese tema quisiera compartir información con la 
Comisión, como miembro del Directorio de la Empresa de Pasajeros hemos abordado 
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en varias ocasiones, y en el ámbito de la fiscalización inclusive de lo que el señor 
Presidente había señalado, sobre las paradas de la Av. Diego de Vásquez. ¿Qué es lo 
que pasa? Con la Diego de Vásquez hicimos un trabajo y una investigación profunda 
sobre las responsabilidades que había porque nunca se utilizaron esas paradas, 
entonces pedimos inclusive que nos digan los exámenes que hizo la Contraloría frente 
a una infraestructura que nunca se utilizó en donde sí hubo un compromiso y una 
ejecución de recursos en ese sentido, entonces entiendo que está superado el tema y lo 
que está dispuesto es ya el derrocamiento. En el tema de las dos paradas, Carolina sur 
- norte y norte - sur, también tomamos una decisión en el directorio, igual en el ámbito 
de la fiscalización, acogiendo una serie de requerimientos, inquietudes y sobre todo 
demandas ciudadanas, en el sentido de lo que ya se ha dicho aquí, se están 
convirtiendo en focos de delincuencia y una serie de temas que ya se han abordado. 
Ahí se tomó una decisión, sobre todo, motivados en la propia empresa de pasajeros y 
también en la Secretaría de Movilidad, de que no era conveniente por las distancias 
que las dos se mantengan, entonces está dispuesto por parte del directorio el 
derrocamiento ya que esto lleva meses, entonces la gente ya no las está utilizando, pero 
sí ha generado molestias porque ya se ha encontrado problemas de drogadicción y 
otros. Uno de los temas de la nueva gerencia es poner en marcha lo que ya se ha 
venido aprobando por parte del directorio, temas que en el directorio se han aprobado, 
estábamos con Carlos Páez, miembro del directorio; y, sobre la base de la 
fundamentación que exige la Constitución para tomar decisiones, así lo hemos hecho, 
lo que veo es que ahí se han quedado en la ejecución, inclusive en términos de 
presupuesto, estuvo previsto ya el que corresponde para el derrocamiento de estas dos; 
y, sobre el tema de la Diego de Vásquez que es el mismo tema, hasta un muerto 
encontraron en esas paradas. Son temas complicados por lo que hay que tomar 
decisiones radicales y de manera inmediata. Ya los fundamentos, las decisiones y 
resoluciones ya las tiene la empresa, que bueno que se participe con los representantes 
de las empresas para que revisen las actas, revisen las resoluciones, las decisiones, vean 
el ámbito que estaba previsto y de esa manera lo ejecuten a la brevedad posible para de 
una vez terminar con estos conflictos que han generado problemas en la sociedad. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Procedemos así. 

Ing. Rubén Lozano, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte 
de Pasajeros de Quito: Abonando a todas las exposiciones que ya se han hecho, 
efectivamente, los análisis que se hicieron en su momento en la parada La Carolina, 
tienen que ver también con el punto de vista social de la gente, porque es fundamental 
entender que de todo proyecto hay una mayor parte de beneficiarios y hay un mínimo 
punto de personas que a lo mejor se afecten, entonces, en ese sentido lo que se vio es 
que hay 324.000 pasajeros diarios que usan el sistema integrado del Trolebús, entonces 
se les benefició a ellos con un ahorro de viaje más o menos de un minuto, si bien 
aparentemente un minuto en un viaje es poco, tomando en cuenta la cantidad de gente 
que se mueve es bastantísimo dinero, por eso se tomó la decisión. Si bien es cierto que 

fundamental socializar con los vecinos de ese sector que aparentemente es lo que s 

SECRETARÍA GENERAll'  D L 

CONCEJO 

Página 11 de 43)1," 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  

   



faltaba y tomar medidas de mitigación, por ejemplo, sí hay problemas de inseguridad, 
es totalmente lógico que se deben tomar acciones para corregir ese problema, 
igualmente recuperar ese espacio que se está entregando nuevamente a la ciudad y no 
dejar pasar tanto tiempo para tomar esta decisión, probablemente siempre socializando 
con los vecinos, porque una de las razones por las que no se ha podido sacar las 
paradas es porque hay oposición de los vecinos, inclusive hemos tenido hasta 
enfrentamientos entre personal de cuadrilla con vecinos porque ellos no están de 
acuerdo con que se quite la parada. Desgraciadamente esta parada, aunque se 
decidiera rehabilitarla, debería cambiarse el diseño y la altura de la misma porque esa 
parada es muy baja, ya no sirve para los vehículos nuevos que están operando, por eso 
es que no se la puede habilitar de manera inmediata, si esa fuera la decisión, que ya no 
tiene sentido ahora que se ha tomado ya toda la decisión para eliminar la parada, pero 
sí generar las medidas de mitigación y de esa manera evitar conflictos con los 
pequeños afectados que están generando en el sector. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Los mecanismos 
de socialización deben ser más profundos y la Secretaría de Seguridad tiene que 
intervenir porque suprime una parada, afecta la seguridad y no hay alternativas, tiene 
que reforzar la seguridad, coordinar con la Policía, entonces por favor, estamos a la 
espera de los resultados de la mesa de trabajo. 

4. Conocimiento del informe de la Secretaría de Movilidad, sobre los resultados 
de la "Consultoría para asesoramiento técnico en el proceso de contratación 
de la provisión de servicios del Sistema Integrado de Recaudo, Sistema de 
Ayuda a la Explotación del Sistema Integrado de Recaudo, Sistema de 
Información al usuario para el Sistema de Transporte Público de Pasajeros 
del Distrito Metropolitano de Quito", y resolución al respecto. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Tiene la palabra el 
Secretario de Movilidad. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Señor Concejal, buenos días. Respecto 
a la consultoría del asesoramiento técnico del proceso de contratación del Sistema 
Integrado de Recaudo, SIR, SAE y SIU; como antecedente, el consultor en la Comisión 
de Movilidad ya expuso toda la consultoría de una manera muy extensa, 
posteriormente el Secretario de Movilidad también realizó una exposición y luego la 
Secretaría de Movilidad por una sola ocasión. Lo que hemos preparado este momento 
es básicamente un extracto de la Consultoría porque ya habíamos tratado este punto en 
la Comisión por 3 ocasiones, el resultado de la Consultoría del SIR, SAE y SIU. Tengo 
entendido que ya se ha tratado, el consultor ha venido acá. 

id

Concejal Sergio Garnica: SIR, SAE y SIU, sí. Rutas y frecuencias no. 
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Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Este es un extracto del trabajo que se 
hizo y por qué se le contrató al consultor. El consultor tenía dos objetivos. El uno era la 
arquitectura del sistema inteligente de transporte que cumple con esto la cobertura del 
sistema de transporte, hasta dónde podemos tener los sistemas, hasta dónde vamos a 
llegar, y la plataforma tecnológica, que nos oriente hacia qué tipo de plataforma 
tecnológica es la que debemos tener; y, dos, el diseño del sistema inteligente de 
transporte; es decir, qué ámbito se tiene que tomar en cuenta en el servicio, en la 
operación, en la tecnología y en el financiamiento. En la arquitectura del Sistema 
Inteligente de Transporte nos recomienda que debería estar incluido en la primera 
línea del Metro, en los corredores, en las líneas convencionales y en el sistema Quito 
Cables; el SIR tendría que estar en los 4 sistemas; el SAE siempre tiene que estar en los 
dos sistemas que es en los convencionales y en los corredores por cuanto tienen su 
propio sistema de control de flota, la línea del Metro y el sistema Quito Cables; y, el 
Sistema de Información al Usuario, ese sí debe estar en los 4 sistemas que va a llegar el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Disculpe, ahí no 
hay una desconexión, se queda aislado el sistema de apoyo a la explotación de la 
operación del Metro sobre todo, la información al usuario cómo fluye, porque la 
información al usuario tiene carácter integral, o sea, yo como ciudadano debo saber la 
disponibilidad de medios de transporte. Sí está un poco aislado esto, ¿cómo se hará? 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Bueno, no está aislado porque el 
Sistema de Información al Usuario sí lo estamos incluyendo, lo que no estamos 
incluyendo es el control de operación del Metro porque la empresa o el operador que 
va a venir a operar en el Metro, ellos tienen que tener su propia tabla operacional, por 
decirlo así y no destruye a los otros porque no tiene conexión con los otros sistemas, 
ellos van a tener un propio aplicativo por la tecnología y por el sistema de transporte 
que es el Metro y por el sistema de transporte que llegaría en su momento a ser los 
Quito Cables. Entonces, el consultor lo que nos ha recomendado es que excluyamos el 
SAE de estos dos, pero es sólo una recomendación de él, el momento que nosotros 
lleguemos a la conformación de los TDRs se tomará la decisión final en conjunto con la 
Empresa del Metro. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Continuando con la 
parte de la arquitectura del Sistema Inteligente de Transporte, ésta prácticamente es la 
estructura, la plataforma tecnológica en donde en la parte central tenemos obviamente 
todo lo que es el centro de datos, todos los equipos, todos los software, el suministro 
eléctrico, el cuidado de los equipos, el hardware, todo se mantiene en un sistema 
central; además desde ese punto se hacen todos los puestos de supervisión para los 
diferentes componentes que son parte de la estructura, entonces, desde esta central 
nosotros vamos a tener obviamente conexión con las estaciones, las estaciones tienen 
los torniquetes, dispositivos de validación de recarga, máquinas donde se hacen las 
recargas o se compran tarjetas, paneles de información y parlantes; lo mismo en los 
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buses troncales, computadora a bordo, paneles de información y parlantes; en buses 
colectivos y alimentadores cámaras estereoscópicas, validadores, computadora a 
bordo, paneles de información y parlantes; es decir, toda la información que se genera 
en los subsistemas de transporte es transmitida desde el sistema central, el cual va 
captando y recogiendo todos los datos que se producen. Además de esto, reciben la 
información de los puntos de personalización, que esos son puntos externos que el 
concesionario tiene que habilitarlos, que estará equipado con cámaras fotográficas, 
lector de tarjetas, impresor de tarjetas, stock de tarjetas con puntos donde los usuarios 
que van a optar por la personalización pueden acercarse para obtener esta tarjeta. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Aquí es importante decirles, señores 
Concejales, que en el diseño, lo que nos están planteando es que deberíamos tener dos 
tipos de tarjeta, una tarjeta que es para las personas que tienen la tarifa normal de los 
25 centavos, y una tarjeta personalizada para las personas que tienen una tarifa 
reducida, es decir, los niños, la tercera edad, las personas con discapacidad, eso para 
que sean daramente identificables, que no se puedan prestar los usuarios la tarjeta, es 
decir, que yo papá pueda utilizar la tarjeta de menor de edad, pueda beneficiarme de 
una tarifa reducida, entonces por eso aquí hay la diferencia entre un tipo de tarjeta 
universal y un tipo de tarjeta personalizada, la tarjeta personalizada va a ser con foto. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaria de Movilidad: Otro de los 
aspectos para los cuales tiene vínculos con el sistema central, son todo lo que es el 
centro de emisión de los aspectos de seguridad, las tarjetas y los equipos de validación, 
así como la propia emisión física de las tarjetas de los medios de pago, entonces, toda 
esa información que se genera, va al sistema central. Otro componente es la red de 
recarga externa, que va a estar en las paradas o sitios donde el concesionario vaya a 
tener los sitios de recarga, y desde aquí también se generará la información hacia el 
sistema central. Además, el centro de llamadas, con su hardware y software de 
atención, también tendrá vinculación con todo, entonces, todo este paquete de 
componentes envía la información y se consolida, se guarda en el sistema central para 
luego poder operar. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Para evitar las 
pérdidas negras, hay un sistema de identificación bio facial, porque si no la tarjeta de 
discapacitados o tercera edad podría ser mucho mayor. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: En resumen, el sistema qué es lo que 
nos está ofreciendo, tenemos un software centralizado, el cual primero va a tener 
conexión, tanto con el puesto de comando o de mando donde está la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, los semáforos, la primera parte; la segunda parte, vamos a 
tener conexión con todos los sistemas de transporte, Metro, Quito, Cables y buses 
convencionales, con cada una de estas unidades en el sistema troncalizado, la Ecovía, el 
Corredor Central Norte, el Trole y los sistemas convencionales, el software va a estar 

tli  donde tendremos contadores de pasajeros, tendremos cámaras de video vigilancia, 
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tendremos control para saber en los convencionales si el bus va con las puertas abiertas 
o las puertas cerradas, y podemos identificar el número de pasajeros que está 
ingresando a la unidad o que está saliendo. Entonces, el sistema central tiene conexión 
con todo lo que conforma el universo del sistema, con todos los puntos de recarga 
donde vamos a poder identificar si una máquina se dañó, si un torniquete se dañó, 
para que inmediatamente se dé el mantenimiento del caso, los puntos de venta de las 
tarjetas o de recarga de las tarjetas que van a estar aislados, o habrá una parte que estén 
incluidos en las estaciones del Metro, por ejemplo, pero también tendremos puntos 
externos, podemos llegar a determinar, digamos, si hay un punto de recarga en la Plaza 
de la Independencia, si este punto de recarga tiene una alta demanda o una baja 
demanda; y, así con todos los puntos de recarga externos. Entonces, toda esta 
información va a estar consolidada en un solo aplicativo. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Entonces, hemos 
visto la arquitectura del sistema, ahora vamos a ver el diseño del sistema integrado 
inteligente de transporte, el cual considera 4 aspectos fundamentales, el servicio, la 
parte operacional, la tecnología y la parte financiera. Lo que corresponde al servicio, el 
concesionario deberá habilitar canales de venta, de recarga o medios de pago, los 
mínimos canales, deberán ser puntos de personalización, lo que ya ha indicado el señor 
Secretario, tiene que ver con la recarga y la venta. En las estaciones, los corredores, en 
el Metro y en el cable tendrán así mismo puntos de recarga y de venta, en la red de 
recarga externa, de la misma manera tendrán esas dos posibilidades, recarga y venta 
de los medios de pago, la tarjeta. Pero además el concesionario podrá habilitar otro tipo 
de canales, recarga mediante subsidios a empresas las cuales pueden tener convenios 
que puedan beneficiarles, locales comerciales, recarga a través de cuentas de telefonía 
celular, entonces estos son medios adicionales que el concesionario puede 
implementar. El sistema contará con cámaras estereoscópicas y torniquetes para el 
control de acceso, entonces aquí tenemos el asunto de validación y control, en las 
estaciones, tanto de corredores, Metro y de Cables, para la entrada únicamente habrá 
la validación y el control se realizará a través de torniquetes, en los corredores se 
audita la operación con cámaras de conteo. El control de acceso y salida de personas 
con discapacidad se realiza a través de puertas por el espacio más amplio que 
requieren, en cuanto a los buses, a la entrada y a la salida tendrán los validadores, el 
control de accesos y salidas se realiza mediante cámaras estereoscópicas, entonces va 
los validadores, pero a la vez, las cámaras lo que hacen es eI conteo de entrada y salida 
de pasajeros, información que se va al centro de control. Y sí a futuro el sistema podrá 
implementar descuentos por trasbordo y tarifas por distancia, realizando inversiones 
adicionales en validadores. Entonces, son opciones que quedan abiertas para ir 
mejorando el servicio de acuerdo a los requerimientos, en este caso, de la 
municipalidad. 

Habrá dos tipos de tarjetas, ya no vale redundar, ya lo anticipó el señor Secretario, las 
que hemos dicho de uso general y las personalizadas; el sistema no recibirá dinero en 
efectivo sino solamente con los medios de pago, el dinero en efectivo se dará para 
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hacer la recarga, para la compra de tarjetas en los diferentes sitios o máquinas, pero ya 
para el uso de transporte, únicamente a nivel de tarjetas o de otros medios de pago. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Aquí es importante que dentro de la 
recarga de la tarjeta, si algún usuario se queda sin saldo, tiene opción a utilizar un 
viaje, es decir, si una persona llegó a las 12 de la noche y quiere utilizar el sistema de 
transporte y no tiene saldo, le permitimos utilizar un viaje que será descontado de 
próxima recarga, porque puede ser que a esa hora de la noche, o que esté en un punto 
donde no tenga cómo realizar una recarga, no le dejamos al usuario sin utilizar un viaje 
hasta que llegue a un sitio más cercano y pueda hacer una recarga. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: El valor de 
referencia de un millón de tarjetas es de un dólar por unidad, es lo que se ha aplicado 
en el estudio, y el concesionario tendrá que entregar esas tarjetas sin el costo al inicio 
de la operación, es decir que el concesionario, dentro de su inversión, tiene que tener 
en cuenta que va a entregar este millón de tarjetas a las usuarios, de manera gratuita. 
Luego sí ya serán vendidas de acuerdo al precio que con la municipalidad se estime 
pertinente. 

El sistema contará con varios canales de información, entonces, primero las unidades 
de transporte a través de registros, GPS, informe de posicionamiento donde se 
encuentran y esa información es trasladada para la información; luego también a través 
de aplicaciones a nivel de celular o páginas web, toda esa información obviamente 
sobre los corredores convencionales, los corredores de bbts, y el sistema del Metro. 
Otra manera de informar es a través de paneles de mensajes variables en las estaciones, 
paradas y estaciones, tiempos de arribo, información institucional, alertas y 
advertencias que se generarán a través de estos paneles, parlantes en las estaciones 
para informar situaciones especiales, servicios, alertas, advertencias, cosas que sean 
necesarias. Paneles de mensajes variables internos al interior de las unidades, donde se 
informará destinos de la parada actual, próxima parada, alertas y advertencias; 
también las unidades de transporte tendrán en la parte externa información variable 
indicando códigos y rutas, así mismo, al interior de las unidades de transporte, 
parlantes a bordo para indicarse el destino, la parada actual, las conexiones que se 
tiene en la próxima parada. Otra parte del servicio es que todo el sistema dispondrá de 
un call center, más bien dicho, de un sistema de canales TQRS donde se hacen las 
preguntas, quejas y las sugerencias que puedan hacerse, reclamos, entonces, estas 
situaciones que pueden ser generadas por el usuario, lo hace a un call center o también 
a los puntos de personalización, éstos dirigen a los responsables, dependiendo de los 
tipos de quejas que se realizan o de reclamos, para que los responsables de cada uno de 
estos temas den una respuesta al usuario. Normalmente lo que se entiende como 
reclamos comunes son el robo o pérdida de tarjeta, cobro del doble de la tarifa, recarga 
errónea de la tarjeta, validación no exitosa de la tarjeta, daño físico de la misma, 
nhabilidades de carga de la tarjeta, incumplimiento de las frecuencias y las rutas, entre 
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los más comunes, pero puede haber otro tipo de quejas, por las cuales los usuarios 
pueden dirigirse a estos dos sitios, dependiendo de lo que se requiere. 

Vamos con el punto dos, el segundo aspecto de la parte operacional, los procesos 
operacionales del sistema son llevados a cabo por la ciudad, la municipalidad, el 
concesionario y los transportistas. Entonces, la ciudad, el municipio, tiene entre sus 
funciones o atribuciones el control de los niveles de servicio de todos los actores, la 
definición de la política tarifaria, la emisión de los módulos de seguridad, gestión de 
las llaves de seguridad para los sistemas de validación y de los medios de pago, cálculo 
de la remuneración a los actores, osea, aquí la municipalidad obviamente es 
responsable de decir cuánto tiene que cancelarse a cada uno de los operadores según la 
operación que haya cumplido, si no ha tenido fallas, etcétera. Fiscalización de la 
programación, con todo y supervisión de la flota, es obligación de la municipalidad. 
Gestión de la información de divulgación al público y cultura ciudadana, conciliación, 
comparación de consignaciones y recargas en el sistema; y, auditoría general del 
sistema, entonces la ciudad, el municipio tiene sus principales funciones que es la 
responsabilidad. La ciudad obviamente genera estos reportes hacia la fiducia, quien es 
el ente que concilia el dinero que es trasladado por el concesionario una vez que 
recolecta el dinero, ese dinero es depositado en las cuentas de la fiducia y la fiducia a 
través de las órdenes o de los reportes que le da el municipio, hace los pagos 
correspondientes a los recaudadores, entonces el municipio no es el que entrega el 
dinero ni tampoco los operadores lo obtienen directamente sino es a través de este 
proceso. ¿Qué tiene el concesionario como responsabilidades?, distribución de los 
medios de pago, las tarjetas, operación de módulos de atención, venta y recarga de 
medios de pago, recaudación y consignación de dineros, generación de reportes 
operacionales, información al usuario proveniente del SIR y del SAE, auditoría, 
comparación de validaciones y usos, atención de los reclamos del sistema integrado, 
administración del sistema de información, mantenimiento de toda la plataforma 
tecnológica, adquisición y emisión de los medios de pago, estas son las funciones más 
fundamentales que el concesionario tiene que cumplir y es su responsabilidad. 

En cuanto a los operadores, aquí se ha hecho una diferenciación entre los operadores 
convencionales y lo que son la parte de los corredores, de la Empresa de Pasajeros y los 
corredores en general: Los operadores obviamente tienen control y supervisión de la 
flota de buses convencionales, control de la evasión en buses convencionales, operación 
de la flota de buses, mantenimiento de la flota, es responsable de los daños de los 
equipos a bordo de los buses por mal uso y robo, entonces, si los equipos son 
instalados por parte del concesionario en cualquier bus, en cualquier bus convencional, 
en cualquier unidad, son responsables los operadores del mal uso, el daño, el robo, 
obviamente si es cuestión técnica tienen garantía, pero normalmente del resto de cosas 
sí. 

La Empresa de Pasajeros hace igual, la misma situación para los proveedores donde 
hace estas mismas funciones o esta responsabilidad. Luego viene la parte 3, el aspecto 
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tecnológico, entonces, las estaciones del sistema contarán con equipos que permitan 
hacer recarga y venta de medios de pago, controlan los ingresos y suministran la 
información del sistema, ¿a través de qué equipos?, aquí tenemos los torniquetes, 
cámaras estereoscópicas, las máquinas VRM que son las que permiten la recarga o la 
venta de tarjetas, los paneles de información variable tanto en estaciones pero también 
en buses, parlantes, cámaras de conteo de pasajeros y los dispositivos de validadores 
que van dentro de las unidades de transporte, estos equipos, de alguna manera, son los 
que permiten controlar los ingresos y suministrar información del sistema, cuántos 
pasajeros entraron, cuántos pagaron, de qué valor y toda esta información a través de 
estos equipos es llevada hacia el centro de información para que, obviamente, la 
planificación y los demás tomen esos datos y hagan sus funciones. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Como información 
al usuario, ¿qué van a hacer? 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Eso vamos a ver 
luego, pero es toda la información de rutas, de los horarios, de los servicios, de los 
sitios de conexión, y cualquier otra eventualidad que pueda haber, si hubo un corte de 
servicios porque hubo un accidente, todo ese tipo de información está integrada a los 
usuarios. 

Sale de la sala de sesiones el Concejal Patricio Ubidia (10h45) 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: También en información al usuario se 
le va a indicar el tiempo en el cual va a llegar la próxima unidad, que es lo más 
importante que el usuario va a saber en una estación en qué tiempo llega la próxima 
unidad. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Sólo un tema, cuando vayan a hacer llegar los TDRs 
y demás, me imagino que sí van a poner que presenten varias alternativas de 
torniquetes, hay ya nuevas tecnologías que no son tan bruscas como esta foto que está 
aquí, entonces sí me parece importante que dentro de las especificaciones técnicas que 
se va a establecer a los proveedores se pueda considerar eso, porque esta tecnología es 
bien antigua. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: El torniquete básicamente se lo va a 
utilizar donde hay gran afluencia de gente y en los corredores, por ejemplo en los 
buses no está previsto utilizar torniquete, sino validadores. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Continuando, el 
Municipio es responsable de la infraestructura eléctrica hasta fuera de las estaciones, su 
responsabilidad es proveer el fluido eléctrico a las estaciones. El concesionario en 
cambio a su vez, es responsable de toda la infraestructura eléctrica dentro de las 
estaciones, la infraestructura de comunicaciones dentro de estaciones, instalaciones de 
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equipo y mantenimiento y contratar servicio de fibra óptica. Continuando con la parte 
del aspecto tecnológico, los buses alimentadores y colectivos contarán con equipos 
para validación, fiscalización de la evasión, información al usuario y control de flota a 
través de los paneles de información variable, las cámaras estereoscópicas de conteo de 
pasajeros, los parlantes para dar información, los validadores que permiten el 
descuento de la tarifa y un computador a bordo que tiene el bus para manejar la 
información. Entonces, los transportistas tienen la responsabilidad de tener la unidad, 
los buses o las unidades listas de acuerdo a los requerimientos que se les especifique, 
para que el concesionario, una vez que esté la unidad bajo esas condiciones, pueda 
llegar a instalar el cableado, los equipos y el mantenimiento de los mismos. De esa 
manera se llegaría a instalar los equipos en las unidades. Continuando con el 
componente tecnológico, vamos a hablar del componente del SIR, entonces el sistema 
de gestión de recaudo estará centralizado y de toda la información que recibe de las 
estaciones, de los buses, de las redes de recarga externa, de los comercios y puntos de 
personalización, esa información llega al sistema de gestión de recaudo y este sistema a 
su vez emana la información hacia los diferentes componentes del sistema de recaudo, 
el uso es hacia el sistema de la planificación de recursos empresariales, gestión de 
contabilidad, gestión de la nómina, entonces la información llega para la 
administración, también llega para el sistema de gestión de clientes, entonces llega a la 
atención al usuario, a los terminales de mantenimientos, con lo cual, quienes están en 
estas unidades que dan la gestión de inventarios, gestión de clientes, gestión de 
mantenimiento, gestión de reportes; así mismo, el sistema de gestión de recaudo 
entregará información mediante terminales a la Secretaría de Movilidad, en donde 
ellos podrán tener la gestión de emisión, conciliación y auditoría. A los operadores 
también les llegará la información mediante terminales en sus oficinas y básicamente 
aquello servirá para el control de la evasión, básicamente para que puedan tener los 
reportes. 

De esa manera, el sistema de gestión de recaudo, reparte la información generada en 
las unidades, para que los diferentes componentes puedan hacer su trabajo. En cuanto 
se refiere al SAE, a la ayuda a la explotación, el sistema contará con un sistema que 
permitirá la planificación de la operación del sistema integrado de transporte y el 
control y supervisión de las operaciones. Desde este centro recibirán la información de 
la flota troncal, alimentadora y buses convencionales, recuerde que aquí el Metro no 
informa de los datos operacionales porque ellos tienen su propio sistema de 
transportación, lo que va a dar el Metro es esa información consolidada para la 
información al usuario que es diferente, pero no del control de flota porque eso lo 
manejan de manera especializada. La información al usuario sí, los servicios, los 
horarios, eso sí va a ser trasladado para que todo el mundo lo conozca, pero al resto del 
sistema convencional y de los VTRs, la información que se genera servirá para la 
planeación y control de la supervisión, terminales de planeación y supervisión, aquí se 
planifica la flota, las rutas, se hace el control, la supervisión de la flota, si han cumplido 
los kilómetros recorridos, las rutas, los horarios, todo este tipo de información llega 
hasta el centro, para que ellos a su vez puedan verificar, además las fiscalizaciones que 
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puedan realizar, los reportes para los diferentes pagos, como lo vimos anteriormente, si 
han cumplido o no con el contrato que se ha establecido. Pero además este centro de 
ayuda a la explotación tendrá una vinculación con la Agencia Metropolitana de 
Tránsito y también con semaforización, por las eventuales situaciones que se pueden 
dar en la vía, accidentes, manifestaciones, entonces de esa manera se coordina para 
poder tener el control de la vía y poder a su vez planificar la operación de emergencia 
y dar atención a los usuarios, de esa manera actúa el SAE. 

Y, la parte financiera o componente, el diseño, suministro, implementación de 
operación del sistema inteligente de transporte estará a cargo de una concesión, como 
ya lo habíamos dicho, esa concesión tendrá una duración referencial de 10 años que eso 
es lo que el estudio ha determinado, de que en ese tiempo es el adecuado para que se 
puedan recuperar las inversiones del concesionario. El concesionario tendrá la 
obligación de efectuar el diseño, al igual que ingeniería de detalle, suministro, 
implementación, operación y mantenimiento de todas las unidades funcionales en los 4 
subsistemas de transporte, el sistema incluye también en esta parte al Metro porque en 
el Metro también está el recaudo, solamente la operación es la que tiene 
individualizada. La implementación de las unidades dentro de la concesión deberá 
realizarse de acuerdo a este cronograma, es lo que planteaba el estudio, entonces los 10 
de años de la concesión, hasta la línea verde, estará, entre el año 1 y 2 que se 
implementarán los corredores, luego, en el año 1 estará el Metro, en el año 1 y 2 los 
corredores y a partir del segundo año hasta el cuarto año se espera tener toda la ruta de 
los convencionales. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: ¿Por qué se cambió esta hoja de 
ruta? Había una primera fase que era el sistema integrado. Es un problema cultural, no 
es cuestión de decir que desde tal año todo el mundo debe estar funcionando con la 
tarjeta y creo que era saludable. Yo, cuando se dio el primer data room, hace año y 
medio, estaba previsto así, ese sería el gran período de prueba en los sistemas 
inteligentes, para que cuando llegue a implementarse en el período de pruebas del 
Metro, esto fluya adecuadamente porque el manejo es mucho más complicado en el 
sistema del Metro. Cuál fue la razón para que la consultora haya recomendado, me 
imagino que es la recomendación de la constructora, que se implemente directamente 
en el Metro y en todos los corredores. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Esa es la recomendación del consultor 
pero sí, en un trabajo conjunto entre la Empresa del Metro y la Secretaría de Movilidad, 
hemos ajustado los cronogramas. Más adelante vamos a poder ver el cronograma que 
nosotros estamos recomendando, justamente con las consideraciones que usted está 
tomando en cuenta muy acertadamente. Nosotros creemos que vamos a salir con el 
corredor al menos central que es el Trole, en operación, justamente cuando el Metro 
entre en la etapa de pruebas, es decir, en paralelo, mientras el Metro entra en etapa de 
pruebas que va desde el mes de abril de 2019 hasta octubre de 2019, comenzamos a 
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implementar en el corredor central, que es el Trole, que tenemos toda la infraestructura 
montada, ya el sistema de recaudo, en paralelo. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Esa es la pregunta, por qué si 
inicialmente había una primera fase. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: El tema principal es 
que en realidad ha habido mejoras. La última consultoría termina más o menos por el 
año 2016 y luego, la aprobación de la ordenanza en primer debate y luego en segundo 
que terminó prácticamente, todo eso demoró esos tiempos y claro, demoró estos 
tiempos, y claro, se va acortando y no se alcanzaba a hacer primero los convencionales 
y prácticamente se tuvo que dar la vuelta a las fases. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Esto es vital, lo que acaba de 
mencionar el arquitecto y valida la Secretaría, porque si el proyecto enfrenta otras 
demoras o dios no quiera se cae el proceso, está diciendo usted, la demora en el 
tratamiento de la ordenanza. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: La ordenanza fue aprobada en el mes 
de octubre de 2017, a partir de ahí hemos comenzado a trabajar, hemos pedido la 
conformación de la Comisión, hemos también pedido, el consultor a los multilaterales, 
que los multilaterales nos va a facilitar el consultor hasta la segunda quincena de enero, 
porque con eso vamos a poder, entre el 15 de enero y el 30 de febrero ya llamar al 
concurso, esos son nuestros tiempos, y el concurso, por el modelo de concurso y por el 
tipo de concurso no puede ser antes de 6 meses, entonces, estaríamos adjudicando en el 
mes de agosto el concesionario. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Eso está claro señor Secretario, yo 
sé cómo están trabajando ahí, pero, en simultáneo, el sistema integrado del Metro es 
por una demora en el tratamiento de una norma jurídica, el retraso no obedece. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: No. Estamos planteando la concesión, 
la adjudicación del concesionario. Si la adjudicación del concesionario no se da en 
agosto y se demora más, nuestra prioridad es el Metro porque el Metro tiene que 
arrancar y para las pruebas debe tener el sistema, entonces; entonces en abril de 2019 
tenemos que al Metro darle todas las facilidades para que pueda realizar las pruebas, 
entonces tenemos que, dependiendo el concesionario, empujar para que esto, dadas las 
circunstancias, como primera prioridad es el Metro. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Pero entonces, esa 
fue la razón, la demora en el tratamiento de la normativa. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Claro, porque recién tenemos la 
normativa en octubre, noviembre de 2017, no pudimos tener antes. 
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Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: Gradas 
Presidente. Me parece que está claro lo que se está diciendo es que arrancan en abril 
2019 con el Metro; en enero 2010 con el sistema integrado de transporte y en el mismo 
año, enero 2010, con los convencionales. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Abril 2019, en simultáneo 
arrancan Metro, Sistema Integrado; y, en enero de 2020 convencionales. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: En enero de 2020 convencionales. 

Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: La pregunta 
era relacionada con la proyección de la demanda del Metro, estaba relacionada como 
bien hace referencia el Presidente, Eddy Sánchez, con la operación del Sistema 
Integrado de Recaudo, con el sistema de transporte convencional inclusive. ¿Cuál es el 
impacto, si la Empresa del Metro ha proyectado el impacto que esto tiene en el 
arranque de operaciones del Metro sin sistema integrado de recaudo con el transporte 
convencional? ¿Cuál es el impacto? Ya sabemos que no alcanzan, pero eso, se proyecta 
una demanda en el sistema integrado de recaudo, la realidad operativa va a ser que 
vamos a arrancar sin sistema integrado de recaudo. ¿Cuál es el impacto que eso tiene 
en el arranque de operaciones del Metro? Esa es la una pregunta. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: El período de pruebas 
arrancamos. 

Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: Pero, con el 
transporte convencional por fuera del sistema integrado de recaudo, eso obviamente 
tiene un impacto en la demanda, entonces, cuáles son los números que el ingeniero 
Anderson hace sobre el tema, que sería bueno saber, esa la una pregunta. La otra 
pregunta hace relación con el sistema integrado de recaudo mismo, es una concesión a 
10 años, de manera general, la experiencia del país sobre el control de los sistemas nos 
dice que, ahí, donde se ha logrado desde la institucionalidad pública, controlar la 
inteligencia de este sistema, pensemos en el caso de CORPAIRE, ahora, Agencia 
Metropolitana de Tránsito, pensemos en el caso del Registro Civil o pensemos en el 
caso del Servicio de Rentas Internas, es decir, esas instituciones, la matriculación y 
revisión vehicular de Quito, el Registro Civil y el recaudo de impuestos, funcionan más 
o menos bien, entre otras cosas, porque tienen control de la inteligencia del sistema. 
Hay otras instituciones, ejemplo, al Agencia Nacional de Tránsito, que operan mal, 
entre otras cosas, porque viven eternamente dependientes del desarrollo, actualización 
y mantenimiento de los sistemas, de una contratación a terceros que no se soluciona 
hasta el día de hoy, en el caso de la Agencia Nacional de Tránsito. Entonces, con ese 
antecedente, cómo está previsto, en el marco de la concesión de 10 años, la 
transferencia de la inteligencia del sistema, si está previsto incorporarle en el año 2, en 
el año 3 o en el año 10, la transferencia de la propiedad del sistema a una unidad de la 
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Agencia Metropolitana de Tránsito, a la propia unidad existente de desarrollo 
tecnológico, es decir, qué tienen pensado para evitar que a futuro, en vez de avanzar, 
retrocedamos en esto que refiere el control sobre la inteligencia del sistema. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Antes de que 
respondan. Creo que en los TDRs debe haber una exigencia de que la transferencia 
tecnológica en el año 7 debe ser válido para 10 años de retorno, en el año 7, previo a la 
transferencia tecnológica definitiva, debe haber la renovación tecnológica. Eso debe 
considerar, por favor. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Respecto al tema de transferencia tecnológica, de hecho habíamos 
pensado y estamos por lanzar los términos de referencia y tenemos diseñado en 
borrador la formación de la unidad de una unidad de control única de gestión del 
tránsito, que se encargaría precisamente de validar los informes; y, esa unidad o esa 
agencia, como quieran llamarle, sería la responsable de asumir, tanto la tecnología a 
nivel de software, de hardware, tanto como el conocimiento que se vaya desarrollando, 
y de hecho van a estar en paralelo, es decir, no es que vamos a esperar a que venga el 
año 7 para hacer un proceso de transferencia de tecnología; el proceso de transferencia 
de tecnología. Los procesos de conocimientos y luego los procesos de tecnología van a 
ser. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Pero no todos 
están en uno. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Pero la transferencia de conocimientos. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Pero sí previa la 
transferencia definitiva, previo a eso debe haber, por eso decía, el año 7 es un proceso 
de renovación tecnológica, sino heredamos una tecnología del año 1, por exagerar, y en 
el año que tenga que entrar la institucionalidad a hacerse cargo, una vez terminada la 
transformación. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Renovación de tecnología. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Pero viene actuando con la 
tecnología de punta pues, no del año 1. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: La tecnología, 
digamos, en teoría, no es que se quedaría a cargo de la municipalidad, porque en 10 
años ellos tendrán nuevamente que hacer los modelos; se termina su concesión y la 
municipalidad le da así mismo la manera de cómo va a proceder su siguiente período, 
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si lo va a hacer de manera propia o, otra vez lo va a hacer con concesión a otro 
concesionario o al mismo si es que participan, y de esa manera lo que el Municipio 
tiene es un servicio a través de un tercero. Lo que la municipalidad en este caso hace es, 
gestionar, fiscalizar y todo lo que hemos dicho, esas responsabilidades que tenía, pero 
no se haría cargo, al menos en ese modelo de ahora, no se haría cargo de la tecnología 
como tal para quedarse con los equipos porque termina la concesión, si ya sale tendría 
que darle, no sé si al mismo o a otro, para que pueda implementar los equipos. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Todos esos fundamentos son 
importantes, sino lo que pasó con los semáforos, no pudieron ramificar el sistema 
porque no pudieron acceder, no hubo una adecuada transferencia en los semáforos. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Señores 
Concejales, buenos días. El tema de los 10 años, según lo que arrojan los resultados de 
la consultoría, era que él determina una obsolescencia de los equipos con un período 
de vigencia de 5 años y es por eso que determinaba los 10. Al quinto año va a haber 
una renovación tecnológica obligatoria y finalmente al año 10 debería dejar otra 
renovación tecnológica. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Muchas gracias. Las preguntas de 
Bladimir, antes de proceder. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Los temas de la demanda. Al ser esta la visión, el concepto de un 
sistema integrado de transporte público, hay una serie de factores de movimientos 
superiores que tienen una demanda, uno de esos factores importantísimos está en la 
definición de las rutas, evidentemente, eso es un elemento fundamental. Otro elemento 
está planteado también a nivel de tarifas, otro componente importantísimo. Respecto a 
la primera parte, al rediseño de las rutas, en la consultoría realizada por Salvador 
Rueda, en que plantean la serie de acciones, eso ha servido de insumo para la 
consultoría que ya está contratada y que está en marcha para la actualización de la 
demanda. Entonces, los primeros resultados empezaremos a verlos, yo creo que, en 
marzo o definitivo ya en abril, y ya con eso podemos empezar a jugar o asimilar, esa es 
la palabra correcta, cómo afecta las distintas rutas y cómo afecta los elementos de la 
tarifa. Podemos ya ver esto, cómo va, en toda esa simulación del modelo, cómo va a 
determinar la distinta proyección de la demanda en las estaciones y en conjunto. Ya 
para el mes de abril podemos ir analizando mucho más exacta y cuantitativamente más 
acercada al modelo. 

Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: Sólo para 
hacer una pregunta más a Mauricio, el número de ahorro que manejaba en la 
proyección de la demanda, en el arranque de las operaciones del Metro dan 450.000 
viajes, es decir, tú a la fecha no tienes un número de impacto sobre ese número de 
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ahorro de lo que significa arrancar sin el sistema integrado de recaudo para el 
transporte convencional. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Ellos no tienen nada que ver con el sistema integrado de recaudo, 
tienen que ver con la dirección de la ruta porque esos son los que alimentan la columna 
vertebral, entonces, cuando se hizo el estudio de la demanda en el año 2011, por 
ejemplo, no estaba considerado, porque no existía el Corredor Sur Occidental, un tema 
importantísimo, no existía una serie de otros corredores o de otros elementos que 
alimentan; es decir, lo que nos va a dar ahora el estudio de demanda, son las nuevas 
proyecciones; primero basadas por nuevos insumos o nuevos elementos que ya están 
operando en la ciudad; y, segundo, también cómo va a influir el potencial de rediseño 
de otras rutas y frecuencias, sobre todo los transversales. Entonces, yo no me atrevería 
este rato a pronosticar una estimación de la demanda, creo que sería demasiado 
aventurado, la verdad tendría demasiados elementos intuitivos. Esperemos a que a 
finales de marzo y en el mes de abril ya tenemos un tema mucho más sólido y 
cuantitativamente mucho más riguroso. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Perfecto. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Creo que en esa línea es importante saber de la 
planificación de la Secretaría de Movilidad. Fausto, para la implementación de la 
consultoría de Fausto Rueda, es decir, había un cronograma, habían unos recursos, 
habían unos plazos y unos tiempos; entonces, sí sería importante tener presente que en 
otra sesión de la comisión, nos puedan traer ustedes la planificación de la 
implementación de esa reorganización de rutas y frecuencias que igual, tiene que 
empezar ya, para que empiece a funcionar cuando el Metro esté funcionando; y, yo 
había dicho en esa ocasión, y me parece que fue acogiendo la recomendación del 
Salvador, que ustedes van a requerir un equipo determinado sólo para eso, es decir, no 
puedes meter a toda tu gente de la Secretaría de Movilidad, que está abarrotada de 
trabajo en un montón de otras cosas, sino que yo creo que hay que hacer una 
contratación específica de un equipo que se dedique solo a trabajar en eso, en la 
asignación presupuestaria de este año yo me quejé, no me pararon bola, 1.5 millones de 
dólares para eso es nada, frente a un presupuesto que estaba implementado de USD 
150.000, que bueno, es a plazo, no es inmediatamente, entonces sí sería importante 
saber, Fausto, cómo van a empezar esa implementación. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Sí, señora Concejala. Lo que primero 
estamos analizando es traer un técnico que se va a incorporar máximo la próxima 
semana, únicamente para trabajar sobre la consultoría de Salvador Rueda, él va a 
comenzar únicamente, porque, claro, ustedes más que nadie sabe cómo está la 
Secretaría de Movilidad, pero este técnico va a venir únicamente para extraer toda esa 
información y comenzar ya a trabajar y darle viabilidad al proyecto y esa será la cabeza 
para de ahí ir estructurando todo lo que se tenga que estructurar. Yo creo que se va a 
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incorporar máximo la próxima semana, que va a ser la cabeza de esto de la nueva 
restructuración de las rutas y frecuencias. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión: Antes de avanzar, si es que estás 
de acuerdo Daniela, necesitamos que nos hagan llegar de manera formal, los resultados 
de la consultoría que estamos tratando este momento. También de Salvador Rueda, 
porque lo que hicimos aquí es asistir a una exposición del consultor, lo cual 
jurídicamente no es válido para nosotros. Quedamos en que ustedes en 30 días 
validaban. Ha pasado suficiente tiempo. Igualmente, nos hagan llegar en físico y 
magnético, con firma de responsabilidad. La Secretaría acoge y valida estos dos 
estudios, sabemos que éste ya está validado, para sobre eso, no sé en qué tiempo 
podemos entrar a discutir en la Comisión el estudio de rutas y frecuencias. Y disculpen 
que me salga un poco del tema, pero la pregunta que plantea Bladimir es vital para 
nosotros. ¿En qué tiempo estaríamos Secretario? 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Le voy a pedir que nos dé unos, que se 
incorpore el técnico. Hacer un trabajo conjunto con él y voy a intentar que el técnico se 
incorpore esta misma semana para ganar tiempo, más depende de eso. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: En febrero 
podríamos ya tener. 

Ing. Fausto Miranda, Secretario de Movilidad: Yo creo que en febrero sí ya podríamos 
tener algo más concreto y más real, hablar sobre todo el tema del estudio que nos hizo 
Salvador Rueda, cómo traerlo ya a aterrizar en una realidad. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Entonces, para 
finales de febrero y finales de abril, que entreguen información, para poder entrar a 
discutir esos proyectos. Le agradezco. Sigamos, por favor. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaria de Movilidad: Continuando con la 
parte del aspecto financiero, hay que establecer que decíamos aquí que en el proceso de 
licitación, los proponentes deberán presentar una oferta económica por cada validación 
realizada en el sistema de transporte público; es decir, aquí, de alguna manera, la llave 
para la presentación económica es cuánto va a costar por cada validación en el sistema. 
La evaluación de los componentes se realizará con base en la propuesta técnica y la 
propuesta económica. La oferta económica será un monto de dólares o de dinero por 
cada validación realizada en el transporte público y que podrá como máximo ser de, y 
estos son los costos de las validaciones recomendadas o establecidas por el consultor, la 
ponen como máximas; los oferentes deberán no obtener más que estos valores. 
Entonces dicen, para validar en el Metro Bus Q, los corredores VRTs y el sistema 
central, USD 0.036, tres centavos y medio, más o menos, costará o valdrá cada 
validación, este es el costo que recibirá el concesionario por la prestación o por su 

11 inversión en la tecnología, los equipos y el manejo de los mismos. En el transporte 
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convencional sería de USD 25 y llegaría a subir a USD 27 centavos, en la medida en 
que se vayan incorporando los servicios, o 2 centavos y medio. La línea del Metro sería 
de 3 centavos y medio, 0.36 cada validación, y en la de cable se ha establecido de 
acuerdo a los costos, de 0.63, sería la más cara la validación ahí, estos son los valores 
que, con los costos de los equipos, en el número de unidades que se determinaron o 
que se entregó como información, o sea, toda la información de costos, de flota, 
implementada de equipos y con esa corrida financiera por 10 años, determina el 
consultor que esos serían los costos máximos, como él lo dice ahí, que deberían tenerse 
en las ofertas de quienes van a implementar el SIR, SAE, SIU. 

La otra parte de la oferta económica será evaluada en función de la participación de 
cada unidad funcional o de cada subsistema, dentro de los costos totales del Sistema 
Inteligente de Transporte, entonces, el consultor establece que debería estar que el 
Metro Bus Q, los corredores, se incrementaría un total 57%, en transporte convencional 
38%, la línea del Metro 4 y la de Quito Cable 2%. Estos porcentajes tienen que ver con 
la participación dentro de los costos totales del Sistema Inteligente de Transporte. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Creo que está mal 
ahí, da un total de 101%. 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Lo que está es 
aproximado seguramente los valores con los decimales, está puesto un número mayor, 
entonces uno de esos da el total. En todo caso, estos dos elementos, tanto el cuánto va a 
costar cada validación y estos porcentajes que serán componentes de los costos totales 
en cada uno de los subsistemas. Entonces, en base de esto, el consultor dice, las ofertas 
deberán ser evaluadas en la parte económica que está presentando; y, básicamente ahí 
es donde termina la consultoría y el otro producto que son los términos de referencia 
borrador, para la licitación de este proceso y de esta concesión que es parte 
obviamente. Con estos documentos, eso vamos a verlo a continuación, porque qué 
hacemos con esto; entonces, vamos a dejar primero el punto 5, y luego vamos a decir, 
con las 2 consultorías al final, en qué hemos quedado, como vamos a proceder o cómo 
estamos procediendo, para llegar a que se implemente eso. Eso lo comentamos luego. 

La presentación se adjunta al acta cono anexo No. 3. 

Concejala Daniela Chacón Arias: ¿Esto implica también que se debe aprobar la 
política tarifarla, cierto? 

Ing. Marcelo Narváez, funcionario de la Secretaria de Movilidad: Sobre todo para la 
parte más urgente, bueno, para las dos, tanto para esta pero sobre todo para la 
operación del manejo. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: La estructura 
tarifaria. 
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Concejala Daniela Chacón Arias: Seguimos aquí, está lista la ordenanza para segundo 
debate, trabajamos meses nosotros en eso. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Entonces, pasemos 
al punto 5 y retornamos para tratar el esquema financiero. 

5. Conocimiento del informe de la Consultoría sobre "Evaluación de 
Alternativas para la implementación del Sistema de Recaudo en la Primera 
Línea del Metro de Quito", y resolución al respecto. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Por favor, señor 
Gerente. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Bien, hago la presentación del ingeniero Franklin Chimarro que es el 
Gerente de Puntos e Instalaciones de la Empresa, también me acompaña, sobre todo 
para asesoramos con los detalles sobre los cuales cae todo este asunto que está dentro 
del ámbito de la resolución de esa gerencia. El contenido de esta presentación tiene que 
ver, sobre todo con los objetivos que se pretenden, queridos compañeros, vamos con 
esto a determinar de una forma más precisa, y también las alternativas de 
implementación planteadas en la consultoría, básicamente dos aspectos, los 
cronogramas derivados de las alternativas y las consideraciones para su 
implementación. Desde ese punto de vista, el objetivo es, en esencia, promover un plan 
de implementación, para el sistema integrado de recaudo en eI Metro, pero partiendo 
de un análisis de esas alternativas desde un aspecto técnico, financiero y sobre todo 
estratégico. El tema de la estrategia creo que es clave porque ya dije hace un ratito, la 
implementación de estos sistemas, específicamente el sistema integrado de recaudo, 
que al final del día es el pegamento que une todo; si no tenemos ese pegamento los 
demás elementos no van a funcionar. Las alternativas que están planteadas son tres, de 
estas, dos satisfacen el requerimiento de contar con una concesión única cuyo alcance 
incluye las cuatro unidades funcionales, estarnos hablando del tema corredores, del 
tema del Metro, el Cable y los convencionales, esas son las unidades funcionales. La 
primera alternativa prioriza la implementación de los corredores del Metro Bus Q 
entonces, son los corredores, luego, en la segunda instancia está el Metro de Quito, 
Cables y los convencionales. La segunda alternativa prioriza la implementación del 
Corredor Central del Trolebús y el Metro, los dos, y luego los otros corredores, Cable y 
los convencionales. La alternativa tres prioriza la implementación sólo del Metro de 
Quito. 

Entonces, vamos con la primera de las alternativas uno y dos, sobre las cuales en las 
siguientes láminas vamos a ver ya el detalle. 
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Concejala Daniela Chacón Arias: Perdona Mauricio, antes de que sigas, ¿tenemos una 
copia de la presentación? Que nos hagan llegar, por favor. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Sí, por supuesto. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Entonces, estas alternativas uno y dos, donde vemos que hay una 
serie de elementos que son sumamente positivos y la ordenanza; y, el tema de la norma 
técnica que estaba planteada para el año 2017 y básicamente el factor clave de éxito de 
esto era de que la Ordenanza, los objetivos y la norma técnica deberían estar listos 
hasta diciembre pasado, para dar cumplimiento obviamente al cronograma. La 
ordenanza así, claro, los pliegos, están planteados los TDRs pero no tenemos el tema de 
la norma técnica; y, la norma técnica en nuestra opinión es un tema fundamental 
porque si no tenemos ese tiempo y ese marco en el cual esto se va a definir, la 
plataforma, podríamos caer en una serie de riesgos, es decir que tendríamos que cubrir 
sistemas, sistemas de interfaces y es un aspecto al que le damos muchísima prioridad, 
y también los bancos están muy alineados en ese sentido de que debe hacerse esa 
normativa. Hay ese cronograma donde están las fechas y quiénes eran los responsables 
de cumplir las distintas acciones. No sé si hay algo sobre el tema que quisieras, 
Franklin, ir pormenorizando, ya vamos al detalle de las láminas sobre la alternativa 
uno y la alternativa dos. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Sí, porque básicamente esta presentación, esta definición es válida tanto para la 
alternativa uno como para la alternativa dos, puesto que obedecen a una etapa pre 
contractual y eso que se necesita para proceder con la siguiente fase, entonces, esta es 
una lámina común para las dos alternativas. 

Concejala Daniela Chacón Arias: ¿Y, en dónde estamos en ese cronograma? 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Hay un retraso en 
ese cronograma. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: En realidad sí, a finales de 2017 deberíamos haber tenido todo esto, pero lo 
único que tenemos hasta el momento, únicamente tenemos la ordenanza, entonces nos 
falta todavía norma técnica, nos falta afinar los pliegos, tener unos pliegos definitivos y 
eso es un poco lo que nos está deteniendo al momento. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: A ver si se puede, 
Fausto, porque la ordenanza establece la comisión técnica que debe crear esta oficina e 
ir trabajando. O sea, ya en el tiempo tenemos crítico, tenemos un retraso, de lo que dijo 
Fausto, al menos de dos meses. 
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Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Bien, entonces, con un poco más de detalle, Franklin, tú que estás 
muy al tanto de esto, que nos expliques ya el detalle. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Bien, entonces, esta lámina también es común para las dos alternativas porque 
obedece en cambio al período de la licitación y al cierre del contrato. Evidentemente, al 
ser un tema tan grande y que engloba a varias unidades funcionales, el consultor ha 
hecho la recomendación de la contratación de un asesor internacional con vasta 
experiencia en estos temas y que dé apoyo y seguimiento al proceso de la licitación, 
hasta el cierre de la misma, hasta la fase de negociación, adjudicación y firma del 
contrato. Entonces, básicamente en esta diapositiva se reflejan las actividades que 
debemos hacer para la licitación, cierre del contrato, las fechas y los responsables. La 
recomendación del consultor establece la contratación de los asesores internacionales 
en un número de tres, debido al potencial número de ofertas que puede haber y al 
estudio que se debe hacer de esto. Luego, la alternativa uno planteaba que en la 
implementación vamos a dedicar todo el esfuerzo máximo al implementar el sistema 
integrado de recaudo, SIR, SAE, SIU, en los corredores, arrancamos con los corredores, 
pero esto trae un problema, de que dejaba relegado la implementación del Metro de 
Quito porque debíamos probarlo primero en un sistema que esté en funcionamiento, 
pero el problema de esto es que Metro de Quito empezaba para 2021 y eso no podía 
ser; entonces, planteó la siguiente alternativa, esta alternativa se basa 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Para 2021? 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metro de Quito: No. Si es 
que empezamos en las fechas actuales, o sea, era evidenciar lo que se tenía planificado 
desde el inicio, con fechas actuales, cuándo estaría ingresado. Exacto. En la alternativa 
dos, en cambio, ¿cuál es la premisa?, de que el Metro de Quito debe tener sistema de 
recaudo para el funcionamiento. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Disculpe que le 
interrumpa, pero esta no es la alternativa. Aquí se estaría ya adjudicando el contrato, 
septiembre dice, asumiría que, si el período de prueba es finales de abril, en siete meses 
debe estar implementado, probado y listo para que entre a período de pruebas. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Eso es lo que refleja la alternativa dos. La alternativa uno indicaba que a 2018, a 
septiembre de 2018, que es aquí el cuarto período 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: O sea, ¿ya no hay 
alternativa uno?. 
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Concejala Daniela Chacón Arias: Ya deberíamos haber estado implementando. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Ya no hay 
alternativa uno? 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Por eso, justamente la alternativa uno, falleció alternativa uno y nos vamos por 
la alternativa dos. La alternativa dos lo que está proponiendo es que arranquemos con 
los corredores, y específicamente con el corredor central del Trolebús. En esta 
alternativa vamos a arrancar a la par, corredor central Trolebús y también Metro de 
Quito, porque era parte de los términos de referencia de esta consultoría que el 
consultor evalúe las alternativas, considerando que Metro de Quito debe tener recaudo 
operativo en octubre de 2019; esto nos hace ver que el período de pruebas arrancaba en 
abril de 2019, entonces, eso está considerado en esta alternativa dos y el consultor ve 
como viable esta alternativa. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Con recaudo 
operativo en abril de 2019. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Operativo en octubre de 2019, en fase de pruebas desde abril de 2019, esa es un 
poco la consideración que hay que hacer. Sin embargo, para la implementación de la 
alternativa dos, recordemos en esta parte de aquí, que debíamos haber solventado 
todos estos temas que están presentados ahí, hasta finales de 2017, lo cual a esta fecha 
ya nos supone un retraso. Esta alternativa dos sería viable hacerla pero necesitamos ya 
de ciertas definiciones, como por ejemplo, ¿no sé si Mauricio desea retomar? 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: No, está bien, explícales y yo voy a englobar ciertos conceptos. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Para la implementación de esto, sí necesitamos ciertas definiciones como son, él 
había identificado los problemas de la Empresa de Pasajeros y por eso una justificación 
o una definición era la situación del personal de taquillas de la Empresa de Pasajeros, 
también se enfocaba en las adecuaciones, en la infraestructura que hay que hacer en las 
estaciones que ya están operativas, las estaciones nuevas no porque sí se tiene 
infraestructura, en las del Metro tampoco porque estamos considerando las 
alternativas para cualquier solución que se pueda dar, y en Metro Cables de la misma 
manera. Necesitamos sí, la definición de la integración tarifaria o la política tarifaria, la 
ejecución de la norma técnica, la organización de los operadores privados, 
principalmente del sistema convencional, en este tema es la socialización, estamos 
hablando más de la socialización, un poco el tema de rutas, el tema de la policía 
tarifara, cómo se va a cobrar, a eso se refiere; y, también Io de la gobernabilidad de la 
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concesión, para explicar sobre este último tema tenemos estas siguientes diapositivas, 
aquí le involucra mucho a la Secretaría de Movilidad. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Perdón, ¿puedes volver? Esto que debemos tener 
definido ya, se refiere a ya ahorita, o cuál es el plazo que ustedes están considerando 
que esto debe ser resuelto en función de la alternativa dos. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Hemos nosotros trabajado en algunas mesas de trabajo en conjunto con la 
Secretaría de Movilidad y hemos estado un poco trabajando en el tema de hojas de ruta 
y cronogramas porque Metro de Quito está trabajando en una consultoría junto con 
Banco Mundial para definir el modelo de operación, el modelo de explotación de la 
Primera Línea del Metro de Quito; y, estamos tratando de empatar todos los ítems que 
a nosotros nos interesan como son el tema especifico de la política tarifaria. En esta 
definición de hojas de ruta, hemos acordado que deberíamos tener estas definiciones al 
mes de marzo. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Quisiera hacer una explicación. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Por favor. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Para absolver esto de los aspectos de la operación del Metro, al menos 
se debe tener la respuesta a dos puntos fundamentales, el primero tiene que ver con el 
volumen de cuántos pasajeros vamos a llevar, supongo que va a la inquietud 
planteada, cuánta gente vamos a llevar, la primera; la segunda pregunta aquí es cuánto 
me queda para mí, sin esas dos preguntas, eso es de cuánto me queda para mí, está 
derivada de la política tarifaria, cómo nos repartimos el pastel; y, cómo nos repartimos 
el pastel es fundamental también tener un derivado porque de ahí se debe derivar, 
valga la repetición de la palabra, es, si es que va a haber o no estos subsidios y a su vez 
eso está íntimamente ligado a la política de las tarifas, entonces, todo tiene una 
consecuencia. Los aspectos obviamente de tarifa, de la política tarifaria y su 
estructuración no están en nuestra cancha, pero sí tenemos que tener las respuestas 
adecuadas para poder hacer las invitaciones; sin respuesta a esas dos preguntas 
estaremos en un callejón sin salida. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Cómo llegaron a 
10 años entonces? 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Bueno, ahí tengo entendido, yo me he hecho la misma pregunta, hay 
una serie de respuestas con respecto a ciertas estimaciones iniciales de cuánto podría 
esto ser la inversión de un concesionario, cuánto podría ser un retorno, en fin, hay 
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números gruesos que pueden ser relativamente, porque son referenciales, 10 años 
pueden ser, pero eso antes del referencial, pero a referencia a eso, al sistema integrado 
de recaudo. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Continuamos con el tema de gobernabilidad en la concesión, para entender un 
poco mejor, se refiere mucho a la Secretaría de Movilidad que sería la entidad que 
administre el contrato de concesión con el socio tecnológico y el socio tecnológico que 
se encarga de llevar a cabo en cambio la implementación de este sistema. También 
habla de la formación del comité técnico que sería el encargado o definido con la 
Secretaría de Movilidad, con miembros permanentes de cada una de las empresas 
afectadas y que permite la comunicación entre las partes, entre los participantes, o sea, 
es una manera de cómo hacer que fluya la comunicación y que no haya problemas de 
coordinación. Y, finalmente llegamos a la alternativa tres. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Bueno, esta alternativa tres plantea en esencia lo que correspondería a 
la compra de equipos del sistema integrado de recaudo sólo para el Metro de Quito y 
una posterior en la posible concesión. Está la implementación independiente de la 
Primera Línea del Metro de Quito, permitirá la integración considerando los siguientes 
temas: el diseño del sistema debe realizarse con base al concepto de arquitectura 
abierta, yo creo que eso tiene que ser un sine qua non, sino caeríamos en las trampas en 
que han caído otras ciudades, eso sería terrible; se debe contratar el desarrollo de la 
norma técnica para que cualquier socio tecnológico y/o proveedor de tecnología 
garantice la interoperabilidad o sea en inter fases, y la integración tecnológica; la norma 
técnica debe desarrollarse antes de abrir la contratación del sistema, obviamente es una 
prueba de fuego fundamental, y en esto, para efecto de esto, sería terrible caer en la 
trampa de otras ciudades que no tenían esto definido, entonces luego termina en que 
un ciudadano debe tener 3 o 4 tarjetas o las que sean. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Aquí mismo pasó 
en el 2008. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Entonces, este es un aspecto también que a los bancos, los 4 bancos 
que están, digamos, muy atentos a este asunto. Bien, entonces, en ese contexto, la 
alternativa tres implicaría que, dentro de ese alcance que es, contratación, suministro, 
implementación, mantenimiento y operación, por cada uno de los sistemas, el alcance 
en el caso del Metro sería, obviamente la contratación iría por parte de Metro de Quito, 
el suministro e implementación sería del proveedor de recaudo, el mantenimiento del 
proveedor de recaudo y la operación sería por parte de Metro de Quito, del operador. 
En eso, los otros sistemas tanto de cable, de Metrobús y los convencionales, la 
contratación sería por parte de la Secretaría de Movilidad y los aspectos de suministro, 
implementación, mantenimiento y operación serían del concesionario responsable, el 
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concesionario sería responsable de la adquisición, implementación y el mantenimiento. 
Entonces, un poco esta gráfica se divide los distintos ámbitos y competencias. 

Esta también tiene sus peculiaridades, entonces eso me gustaría que Franklin nos 
ponga al tanto de los detalles. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Esta alternativa, igualmente considero que necesitábamos la ordenanza, la 
definición de la norma técnica, la definición de la ordenanza también para las políticas 
tarifarías, y, la premisa de la elaboración de este cronograma fue que el Metro de Quito 
para su operación, tenga un sistema integrado de recaudo, entonces, en función de eso 
fue basado este cronograma y evidentemente llegábamos a la fecha de operación del 
Metro de Quito, con sistema de recaudo. Aquí se hizo una definición para la etapa de 
pre contratación, la etapa de licitación y cierre de contrato, evidentemente aquí se 
puede ver que la implementación en Metro, la puesta en marcha del Sistema Integrado 
de Recaudo, finaliza el 27 de septiembre de 2019. Con esto tendríamos operativo, ya 
consideradas todas las fases de prueba, tendríamos operativo en octubre de 2019 que es 
la fecha tentativa de operación del Metro. 

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 4. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Pero, cómo se 
concibe entrar en el período de pruebas en el Metro sin un sistema de recaudo. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: No. Vamos a tener, vamos a entrar en el período de pruebas, la fecha que se está 
definiendo aquí es que a septiembre usted va a tener un sistema de recaudo cien por 
ciento operativo. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿El recaudo 
operativamente comienza en abril? 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Sólo del Metro. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Sólo del Metro. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Yo tengo la impresión que esta va a ser la única que 
van a terminar implementando, por los tiempos, cómo están planteados y que en 
muchas de las cosas que ustedes están planteando aquí no dependen de ustedes sino 
dependen de una gestión política del Alcalde, una definición de política del Alcalde, 
más aún en un año tan conflictivo como este. Me preocupa mucho que ésta va a ser la 
lternativa que se va a terminar implementando y que después corredores quedan Ir 
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botados, convencionales se quedan botados y habrá que ver cuando se hace y con 
todos los riesgos que eso implica; entonces, hay que hacer todo lo que esté en nuestras 
manos, desde la Comisión de Movilidad ustedes van a contar con todo el apoyo, para 
que la alternativa dos sea la que se implemente, porque me preocupa que esta sea la 
alternativa que terminemos implementando. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Sólo para acotar, no forma parte de la presentación, pero sí del alcance de la 
consultoría, debido a que algunas estaciones del Metro de Quito están siendo parte de 
optimizaciones, entonces fue alcance de la consultoría también evidenciar esas 
optimizaciones y ver que el número adecuado de torniquetes, máquinas validadoras 
de acuerdo a las optimizaciones. 

• 
Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Pero no va por ahí. 

Ing. Franklin Chimarro, funcionario de la Empresa Pública Metropolitana Metro de 
Quito: Sólo por comentar. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Yo lo que sí te 
pediría Daniela, como Comisión generar una carta al ejecutivo, manifestando la 
preocupación de que hemos caído en un tiempo crítico, y dentro de ese tiempo crítico 
hay retrasos que nos obligan a adoptar prácticamente la alternativa que está 
planteándose este momento, y que también le obligan a acelerar una agenda del 
Concejo en cuanto a política tarifaria, estructura tarifaria, que es fundamental. Y tiene 
que pasar por Concejo también el tema de la optimización de rutas y frecuencias, no es 
sólo un tema de la comisión o de ustedes, ojalá fuera así, esto tiene que ingresar a 
Concejo para poder validarse un reajuste con los métodos planteados y con costo, que 
si bien es cierto, en el año, al inicio es mínimo, pero va a implicar decisiones de impacto 
en el presupuesto. 

• Creo que debemos hacer una carta para dejar sentado esto, como parte de nuestra 
competencia de fiscalización. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Incluyendo la manifestación de apoyo de la 
Comisión para que esto suceda. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Siempre la 
Secretaría de Movilidad tendrá diferentes subsistemas de apoyo desde la comisión 
para avanzar en lo que tengamos que hacer para poder realmente alcanzar esto. Esta ha 
sido una preocupación nuestra, el retraso de 16 meses para aprobar un segundo 
debate, sí fue preocupación de esta comisión, pública y también de manera directa con 
el Alcalde. Entenderán que esto puede tener un impacto sobre la ciudad y nosotros 
tenemos que rendir cuentas a la ciudad indicando qué hemos hecho. Lo que hicimos es 
legislar a contra reloj para alcanzar un primer debate, y de pronto un freno que se le 
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metió de 16 meses, que ahora se está reflejando en lo que ya advertimos en la comisión, 
realmente un retraso crítico. A nuestro criterio lo ideal hubiera sido incrementar para 
enculturar en la población un sistema integrado, corregir fallas con el tiempo del caso y 
luego entrar a un período de pruebas, con recaudo operativo desde el minuto 0, del 
período de pruebas, eso hubiera sido ideal pero vemos que eso no se va a alcanzar. 
Hablar de septiembre de 2019 es un tiempo demasiado estrecho. Esto básicamente, no 
sé si estamos de acuerdo. 

Concejala Daniela Chacón Arias: De acuerdo. 

Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: Concejal, 
una pregunta. El tema del costo del sistema integrado de recaudo era un rubro que se 
sacó aparte del Metro, ahora están presentando dos alternativas que tienen, como bien 
mencionaba la Concejala Chacón, implicaciones técnicas distintas, la una es 
técnicamente más segura y depende menos de decisiones políticas, etcétera; entonces, 
ahí para el Gerente del Metro y el Secretario de Movilidad, tienen ya un costo 
referencial de lo que significa esta nueva alternativa. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: ¿La tres, la dos? 

Ing. Bladimir Ibarra, funcionario del despacho del Concejal Carlos Páez: La una, la 
dos y la tres. 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Este momento no, estamos justo tratando de terminar de cuantificar 
porque obviamente esto, cuando salió del alcance del contrato del Sistema Integrado de 
Recaudo teníamos unos precios pero esos precios ya estamos actualizando. Y con la 
cuantificación hacia la alternativa dos, este rato yo no dispongo de una cifra. 

Concejala Daniela Chacón Arias: ¿Para más o menos cuándo crees, Mauricio, que 
tengan una cifra? 

Sr. Mauricio Anderson, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana 
Metro de Quito: Yo creo que estaremos ya manejando esto, hemos estado hablando de 
esto con la gerencia del proyecto y justamente hablaba ayer con ellos y creo que vamos 
a tener una reunión para este y otros temas en la última semana de enero y la primera 
de febrero ya tendremos algo ya marcado. 

Concejala Daniela Chacón Arias: A mí me parece importante, Presidente, tal vez 
deberíamos incluir eso también en el comunicado que vamos a enviar, toda esta 
implementación, tanto desde la reorganización de rutas y frecuencias, el trabajo que 
hay que ser con los transportistas, todo esto va a tener un costo. El Alcalde ha 

ftanteado la emisión de un crédito donde ninguno de los rubros de ese crédito está 
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contemplando estas necesidades. ¿De dónde van a salir presupuesto para esto en un 
año en el que el presupuesto ya está asignado, donde no se asignaron recursos 
específicos para estos temas?, entonces, ¿eso implica necesariamente que vamos a tener 
que adquirir un crédito?; y, el crédito, como digo, que nos han planteado, está para 
hacer canchas sintéticas y obras viales, no para resolver problemas de fondo en la 
ciudad, como éste. Entonces, sí sería bueno que lo antes posible tengamos como 
Concejo, información de los costos de esto, para que en la discusión de ese crédito sean 
estos los temas que vamos a decidir apoyar. Entonces me parece que eso también se 
debería solicitar al Alcalde. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Incluyamos eso. 
Esta diapositiva del proceso de licitación de una concesión de las 4 unidades, esto es 
incluye qué requisitos, esto es lo que nos preocupa, integración tarifaria, el problema 
social de todo el personal de taquillas, el Metrobús, la socialización, la estrategia de 
comunicación, no solamente el punto 5 de la gobernabilidad de la concesión, es menos 
preocupante. Estas pre condiciones van a impactar en el tiempo que estamos marcando 
nosotros y es nuestro deber indicarle al Alcalde estas preocupaciones. Entonces, 
señorita Secretaria, esa diapositiva es fundamental. No sé si puede retrocederse para 
que puedan ubicarse. Integración tarifaria, ese es un desafío enorme de impacto 
financiero. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: En base a las dos 
presentaciones que habían sido requeridas, la Secretaría ya ha tomado algunas 
definiciones, entonces, una de ellas, por ejemplo vamos a ver, definitivamente 
aspiramos como Secretaría y creo que como Municipio, a tratar de hacer todo lo posible 
para que la alternativa dos se dé, tomando en consideración que el tiempo para 
implementar la alternativa uno ya realmente está. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Cuándo 
tendremos definido eso? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Lo tenernos, lo 
hemos dicho, vamos por la alternativa dos, le vamos a presentar a continuación un 
cronograma con esos hitos que son necesarios para de los cuales necesitamos el apoyo 
de la Comisión para poder cumplir. Entonces, los factores que determinaron irnos por 
la alternativa dos, como habíamos anotado, involucra ir con el Metro y al menos ir 
paralelo con la primera línea del corredor central Trolebús. Los factores que 
determinaron esto fue, como ya vimos, el cronograma, que es el factor más 
preponderante en este tipo de decisión; la otra que también se había anotado aquí que 
es la infraestructura, al menos la del corredor central es óptima para la 
implementación, o sea, tenemos infraestructura, no tenemos tiempo, y obviamente 
para la implementación de los convencionales existe mayor, o sea, casi ni hablar en 
esto. Y respecto a la consultoría que les habíamos presentado, sobre el SIR, SAE, SIU, 
esta es la base que nos ayudará a definir los pliegos, para lo cual en este momento, tal 
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como anotó Franklin, estamos conversando y ya llegamos a definiciones con el BID 
respecto a una consultoría que acompañará en el proceso de contar con los pliegos 
definitivos, inclusive en el proceso de selección, entonces, con el BID hemos acordado 
realizar esa consultoría, lo van a hacer ellos, y también ir, de pronto me adelanto un 
poco, con BID también habíamos conversado sobre la posibilidad de que ellos 
contraten norma técnica, algo que fue también aprobado. En este momento, junto con 
Metro estamos terminando los términos de referencia, junto con BID, para avanzar en 
esa contratación que lo van a hacer ellos directamente. 

Concejala Daniela Chacón Arias: ¿Esta es la consultoría técnica de acompañamiento? 
¿La que está ahí? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: No, para aclarar 
algo, la consultoría que presentamos nosotros tiene un nombre parecido, por eso es la 
confusión también. La consultoría tiene ese nombre largo, pero lo que necesitamos 
ahorita es alguien que acompañe al equipo técnico que va a definir definitivamente los 
pliegos. Alguien que acompañe a la comisión, ayude a redactar los términos 
definitivos, en base a lo que le habríamos presentado. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Va a dar los 
insumos también para la norma técnica esta consultoría? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: No, va por 
separado, pero quien va a contratar va a ser el BID, ambas a la vez. Esta consultoría, la 
consultoría de acompañamiento va hasta el proceso de selección, acompaña a revisar 
los pliegos y va hasta el proceso de selección, es un proceso de acompañamiento 
técnico a la comisión que se va a definir. La confusión se da porque los nombres son 
similares. A la anterior llamémosle solamente SIR, SAE, SIU, para ser más específicos. 
Y también, como vuelvo a repetir, con BID acordamos que ellos van a hacer la 
contratación sobre la norma técnica, que es algo que, como bien anotó el señor Gerente 
del Metro, es algo que consideramos como Secretaría, algo fundamental. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿En términos de 
tiempo estamos bien? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: En términos de 
tiempo estamos ajustados señor Presidente, porque ya hemos hecho una nueva 
revisión sobre los tiempos y cada vez se nos acorta más. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Sí le han 
planteado esta preocupación al Alcalde? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Por parte del 
señor Secretario, sí. O sea, nosotros los equipos que estamos aquí cada vez tenemos 
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que hacer ciertos ajustes y reajustes, pero en términos reales, creo que un ajuste más ya 
podría obligar a acoger la alternativa tres que es la que como municipalidad no sería 
para nada recomendable. 

Concejala Daniela Chacón Arias: Como ciudad. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: O sea, no sólo 
como municipalidad, como gobierno, sino como municipio. Entonces, ahí están los 
tiempos, nuevamente los últimos tiempos que nos habíamos ajustado, insisto, cada vez 
nos toca ajustarnos más. Tenemos la preparación de los fierros, con la conformación de 
la delegación que va a realizar la revisión respectiva, que me parece que Fausto solicitó 
ya por escrito al señor Alcalde la conformación de esa comisión. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Hay que 
componerla e indicar justamente quiénes son los integrantes, no sé quién falte, porque 
Secretario hay, representantes de cada subsistema están, falta es delegado del Alcalde, 
nada más, el resto están nombrados. Yo sí quisiera que en ese sentido se canalice esa 
preocupación, se conforme inmediatamente esa comisión, se constituya. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Insisto señor 
Concejal, el señor Secretario que yo creo que la semana anterior envió una carta al 
señor Alcalde solicitando la conformación de la Comisión. Me parece que inclusive 
hacía sugerencias, pero el oficio por parte de la Secretaría ya fue enviado. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Correcto. ¿Algo 
más? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Nada, lo que les 
había conversado en términos generales es eso, que estamos en el proceso de la 
contratación pero a través del BID sobre el acompañamiento y sobre el mapping de la 
tarjeta; como Secretaría estamos también elaborando los términos de referencia para 
algo que también es fundamental y que lo habíamos visto que es cuál va a ser la forma 
de redistribución de los ingresos, algo también importante para eso, si bien tenemos 
tiempo pero no nos vamos a quedar, esperamos lanzar el proceso de contratación de 
esa consultoría ya el primero de febrero. Ese es el programa de implementación que le 
vamos a hacer llegar que, insisto y valga la preocupación estamos con los tiempos 
extremadamente, en algunos aspectos creo que poco optimistas, pero que pueden ser 
factibles de hacer. El cronograma que está presentado ante ustedes es solamente la 
alternativa dos, desde el punto de vista de Secretaría. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Seguimos con la 
dos. 
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Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Es la que estamos 
luchando porque salga, que consideramos que como Secretaría, a la ciudad no le 
conviene tener separados los sistemas por más norma técnica que tengamos, yo creo 
que es fundamental, inclusive para el tema de la demanda del Metro, reconsiderar al 
menos tener, Io ideal hubiese sido tener los VRTs, ya consolidados al menos los VRTs; 
vamos a empezar con el Corredor Central. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Esa era la razón de 
la primera fase. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Así es, esa era la 
razón, pero los tiempos no dan así que vamos a hacer todo lo posible. En eso hay un 
hito que también ustedes ya han manifestado el apoyo, el tema de la política tarif aria es 
fundamental. 

Concejala Daniela Chacón Arias: No puedes armar el esquema del sistema. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Esto influye 
también en los pliegos, porque no va a ser que nosotros lancemos un proceso de 
concesión con tantas incertidumbres, que al final no tengamos oferentes. Respecto al 
pasivo laboral, nosotros como Secretaría solicitamos un informe a la Empresa de 
Pasajeros, creo que fue hace un mes, solicitamos un informe tanto a la Empresa de 
Pasajeros como también a los señores operadores de transporte privado, pero la 
Empresa de Pasajeros solicita que se realice una consultoría debido a la complejidad 
que de hecho es el tema del manejo del pasivo laboral; es un tema social, económico, y 
un tema de las aristas de complejidad del caso. 

Concejala Daniela Chacón Arias: ¿Cuántos son? 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Números. 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Sí, se consideran 
entre 600 y 800, cifras totalmente extraoficiales, entre 20 y 25 millones de dólares, 
considerando también para esto las etapas de implementación y ciertos aspectos que 
van a ir en los pliegos porque no podemos de una decir que vamos a sacar a todos, no, 
probablemente todo va atado al proceso de concesión, van atados los pliegos a la 
definición sobre el pasivo laboral. 

La presentación se adjunta al acta como anexo No. 5. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Yo creo que vamos 
a necesitar igual retomar este tema cuando ya esté terminada la alternativa dos y 
hablemos sobre una sola alternativa, no sé si ya para finales de este mes, principios de 
febrero podemos. Cuando haya Comisión, haya base de la consultoría. il  

Página 40 de 43 



kE 	

Página 41 de 43 

SECRETARÍA GENERAL D L 

Respecto al proceso de licitación de la concesión de las 4 unidades funcionales, que es 
parte de la presentación del Informe de la Consultoría sobre la Implementación del 
Sistema de Recaudo en la Primera Línea del Metro de Quito expuesta por el señor 
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, Sr. Mauricio 

QUITO 
,www1i 

ALCALDÍA 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Sí, igual creo que 
es compromiso de la Secretaría mantener esto hasta que, dados los tiempos y dado el 
apoyo que necesitamos mutuamente para el bien de la ciudad, yo creo que es 
compromiso de la Secretaría mantenerlos informados permanentemente de cómo 
vamos avanzando nosotros en los temas. 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: ¿Tentativamente? 

Sr. Nicolay Castellanos, funcionario de la Secretaría de Movilidad: Sí, por supuesto, 
yo le transmitiré esto al Secretario. 

Resoluciones: 

1) La Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 de 
enero de 2018, luego de conocer el informe de la Secretaría de Movilidad y de la 
Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, sobre los resultados de las siguientes 
consultorías: "Asesoramiento técnico en el proceso en el proceso de contratación de la provisión 
de servicios del Sistema Integrado de Recaudo, Sistema de Ayuda a la Explotación del Sistema 
Integrado de Recaudo, Sistema de Información al usuario para el Sistema de Transporte Público 
de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito", y, "Evaluación de Alternativas para la 
Implementación del Sistema de Recaudo en la Primera Línea del Metro de Quito", por 
unanimidad de los Concejales miembros de la Comisión de Movilidad, Daniela 
Chacón, Sergio Garnica y Eddy Sánchez, en ejercicio de su competencia de fiscalización 
resolvió: remitir al señor Alcalde la presente comunicación, manifestando la 
preocupación de la Comisión, respecto del retraso en la implementación del Sistema 
Inteligente de Recaudo en el Sistema de Transporte Público, lo cual nos obliga a 
plantear a usted se acelere el tratamiento de la agenda del Concejo Metropolitano de 
Quito en cuanto a temas como la política tarifaria, la estructura tarifaría, el pasivo 
laboral que se generaría por la implementación del sistema de recaudo; y, el estudio de 
rutas y frecuencias. 

La Comisión solicita se adopten las medidas necesarias para avanzar en el proyecto de 
implementación del Sistema Integrado de Recaudo, con la alternativa más viable para 
beneficio de la ciudad, recalcando que oportunamente, a lo largo de 18 meses, la 
Comisión ha insistido a usted sobre el tratamiento de la ordenanza en referencia en el 
Seno del Concejo Metropolitano, e insiste nuevamente en la necesidad de que sean 
abordados por el Cuerpo Edilicio los demás temas concomitantes, planteados en el 
párrafo anterior. 

CONCEJO 
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Anderson, la cual se adjunta para su conocimiento, manifestarnos que los "Requisitos" 
detallados en la misma, marcan el principal motivo de preocupación de la Comisión ya 
que generarán impacto y es necesario abordar esos temas de manera urgente. 

Finalmente, la Comisión manifiesta su apoyo a la Secretaría de Movilidad, como ente 
rector en materia de movilidad, para llevar adelante los proyectos planteados, 
necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de transporte. 

Registro de Votación 
Integrante Comisión A favor 

1 
En contra Ausente 

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión 
Abg. Daniela Chacón Arias 1 

Abg. Eduardo Del Pozo 1 
Abg. Sergio Garnica 1 
MSc. Patricio Ubidia 

3 
1 
2 TOTAL 

2) La Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 de 
enero de 2018, resolvió: solicitar al Secretario de Movilidad, emita para conocimiento 
de la Comisión el informe de validación respecto de las consultorías contratadas para 
la "Implementación del Sistema Inteligente de Recaudo SIR, SAE, SIU"; y, el "Estudio de 
Rutas y Frecuencias para el Distrito Metropolitano de Quito". 

Adicionalmente resolvió comunicarle que el informe será conocido por la Comisión en 
la sesión ordinaria, que se convocará la última semana del mes de febrero del año en 
curso. 

Registro de Votación 
Integrante Comisión A favor En contra 	Ausente 

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión 

1 

  

Abg. Daniela Chacón Arias 1 

  

    

Abg. Eduardo Del Pozo 
Abg. Sergio Garnica 
MSc. Patricio Ubidia 

TOTAL 
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3) La Comisión de Movilidad en sesión extraordinaria realizada el miércoles 10 de 
enero de 2018, resolvió: solicitar al Gerente General de la Empresa Metro de Quito, 
emita para conocimiento de la Comisión el informe de validación respecto de la 
consultoría contratada para la "Evaluación de Alternativas para la Implementación del 
Sistema de Recaudo en la Primera Linea del Metro de Quito". 

Adicionalmente resolvió comunicarle que el informe será conocido por la Comisión en 
la sesión ordinaria, que se convocará la última semana del mes de febrero del año en 
Cursa 

Registro de Votación 

Integrante Comisión A favor 

1 
En contra Ausente 

Lic. Eddy Sánchez, Presidente de la 
Comisión 
Abg. Daniela Chacón Arias 1 

Abg. Eduardo Del Pozo 1 
Abg. Sergio Garnica 1 

MSc. Patricio Ubidia 

TOTAL 3 

1 

2 

Concejal Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de Movilidad: Muchísimas 
gracias, no hay más puntos, damos por terminada la sesión. 

Siendo las 1 05, se clausura la sesión. Firman para constancia de lo actuado el señor 
Presidente d a Comisión y el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de 
Quito. 

Lic. Ed 	'nc.hez 
Pre idente de Comisi 

Metropolitano de Quito 

Marisela C. / 
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ALCALDÍA 

Quito, DM 28 de diciembre de 2017 

Señor 
Jaime Córdova Cedillo 
GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO 

VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. LTDA. 

Presente.- 

Oficio No. 001190 

De mis consideraciones: 

Me refiero a su Oficio No. VAN-11-12-2017 de 11 de diciembre de 2017, mediante el cual informa 

sobre los requerimientos de la Compañía de Transporte Turístico VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. 

LTDA., para obtener el permiso para ejercer la actividad turística con unidades de dos pisos en el 

Distrito Metropolitano de Quito y solicita la entrega del permiso correspondiente, esto es la LUAE, 

al respecto me permito informar lo siguiente: 

El artículo 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 308 reformada por la Ordenanza Metropolitana 

No. 125, señala: "(...) 1. 
Es competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el otorgar, 

suspender, modificar o extinguir las Licencias Metropolitanas. (...), 2. Siempre que el ordenamiento jurídico 
metropolitano se refiera a la "Autoridad Administrativa Otorgante" se hará referencia al órgano funcional 

competente para 
otorgar la correspondiente Licencia Metropolitana sea de manera presencial o virtual. (.4, 

4. Salvo que otra norma del ordenamiento jurídico metropolitano prevea algo distinto, la Autoridad 
Administrativa Otorgante será la Administración Zonal, dentro de la circunscripción territorial que tiene 

asignada, en sujeción al principio de desconcentración. " 

De lo expuesto, previo a que su representada inicie alguna actividad económica turística en el 

Distrito Metropolitano de Quito deberá cumplir con todos los habilitantes para poder operar, 

recordándole que las Licencias Metropolitanas son herramientas de gestión administrativa, por las 

que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en tutela de los bienes jurídicos respecto de 

los que ejerce competencia, autoriza actuaciones de los administrados, se entiende por 

administrado toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o comunidad, sujeta al ejercicio 

de las potestades públicas a cargo del MDMQ. 

Respecto de la obtención de la LUAE se informa que la Administración Zonal, dentro de la 

circunscripción territorial asignada será la autoridad administrativa otorgante y competente para 

otorgar la correspondiente Licencia Metropolitana. 

Atentamente, 

auricio Montalvo L.  

GERENTE GENERAL (S) 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 

DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO 

QUITO-TURISMO 

TURISMO 
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Quito, a 11 de diciembre del 2017 

Ingeniera 

Verónica Sevilla 

GERENTE 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de Destino Turístico -Quito Turismo 

Presente 

Señora Gerente: 

VANSERVICE INTERNACIONAL CIA. LTDA., 
Empresa de Transporte Turístico, envía a usted un cordial 

saludo y le deseamos los mejores éxitos en esta importante gestión. 

Señora Gerente, en enero del 2016, la empresa a la que represento, envió una solicitud debidamente 

sustentada para la implementación del servicio de city tours panorámicos en la ciudad de Quito. 

Como respuesta a esta petición, en febrero del 2016, en mi calidad de Gerente y Representante Legal, 

fui convocado a las oficinas de Quito Turismo, con la finalidad de hacer una exposición pormenorizada 

del proyecto. 

Fue una reunión exitosa y se acordó presentar a la brevedad del caso todos los documentos habilitantes 

como: permiso de operación, estudio de mercado, nombramientos, Constitución de la Compañía, 

análisis de oferta demanda del recorrido turístico por la ciudad, entre otras cosas. 

Estos documentos fueron presentados el 9 de Noviembre del 2016 y demostramos la legalidad de 

nuestra actividad. 

Mediante oficio No. 0037-0C-EPMGDT-2017, de fecha 16 de enero del 2017
L  la Directora de Calidad, nos 

informa que " 	
para ejercer nuestra actividad turística debemos obtener la LUAE y para continuar la 

implementación del servicio turístico, nos dirijamos a la Agencia Nacional de Tránsito, encargada de la 
regulación, planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial ....y que sea dicha 
entidad la que confirme la viabilidad de la realización de su actividad de transporte en e! Distrito 

Metropolitano de Quito" 

Se realizó las consultas pertinentes y encontramos que ese ámbito lo debía resolver la Secretaria de 

Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano, quien atendió favorablemente nuestro 

requerimiento con fecha 31 de octubre del 2017. 

La Gerencia a su cargo, con fecha 26 de octubre del 2017, me envía un oficio, en cuyo texto se menciona 

la necesidad de mantener una reunión de trabajo conjunta, en dicha reunión se solicitó a VANSERVICE, 

lo siguiente: 

1.- 
El apoyo a la gestión de Quito Turismo, mediante la entrega de gratuidades para grupos vulnerables. 

2.- 
La implementación del servicio de buses panorámicos a otras rutas distintas a las autorizadas por la 

Secretaria de Movilidad del Ilustre Municipio aprobó. 

sIttacko  
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Señora Gerente, a fin de iniciar nuestras actividades programadas para las fiestas de Quito, aceptamos 

la parte de las gratuidades para los grupos vulnerables y accedemos realizar otras rutas, dejando claro 

que estas rutas serían en unidades adicionales a las 4 autorizadas por la Secretaria de Movilidad, sin 

embargo, hasta la presente fecha, sin razón ni fundamento legal, nos encontramos en un compás de 

espera que esta costan o a tos egresos a a Compañía. 

Desde el 2016, tenemos una oficina organizada, con un equipo humano de gran experiencia, están 

instalados todos los sistemas administrativos, financieros y logísticos, listos para generar recursos en 

favor de la ciudad de Quito. 

Cabe recordar, señora Gerente, que Quito Turismo, tiene el compromiso de desarrollar y promocionar 

turísticamente al Distrito Metropolitano de Quito, en beneficio del visitante local, nacional y extranjero. 

Quito Turismo, debe facilitar y gestionar el desarrollo y promoción del turismo, tendiendo a promover 

las mejores prácticas de calidad, tanto a nivel nacional como internacional. 

Mi compañía, garantiza todos los estándares de calidad, por la experiencia en el mercado y se acopla a 

la gran perspectiva de Quito Turismo. 

Es lamentable ob rvar cómo se entre an los ermisos en un tie i.o no ma or a 15 días,.., a locales 

comerciales, bares, discotecas, mini markets, hoteles_licsaradas. mierttras que mi 	está en 

compás de es e era • or 56 días a roximadament 

PETICION FORMAL: 

VANSERVICE INTERNACIONAL CIA. LTDA., ha cumplido con todos los requerimientos solicitados por su 

Gerencia 	tomando en consideración ue los recorridos cuentan con la autorizacióIpertinente por 

pár-te del ente emisor, VANSERVICE CIA. LTDA., solicita: 

La entrega del permiso correspondiente, esto es la LUAE.  

Señ• a Gerente, exijo tener una respuesta favorable de su parte. 

At tamente, 

Jaime Córdova Cedillo 

GERENTE GENERAL 	  

VANSERVICE INTERNACIONAL 
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c.c.: Señor Fernando del Pozo, Vicealcalde Metropolitano de Quito 
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MEMORANDO EPMGDT-DM-2017-395 

Quito DM, 15 de diciembre de 2017 

PARA: 	Verónica Sevilla 

GERENTE GENERAL 

CC: 	 Carmen Huras 

DIRECTORA DE DESARROLLO 

Mauricio Montalvo 

GERENTE JURÍDICO 

Mónica Riquetti 

DIRECTORA DE CALIDAD 

........... 

ASUNTO: 	Análisis VANSERVICE CIA. LTDA. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 08 de noviembre de 2017, mediante el sistema GDOC llega a la Gerencia General de 

Quito Turismo, el oficio No. 1839, de la Secretaria de Movilidad del Municipio de Quito y el 

Informe Técnico No. 169/ 2017, con el criterio sobre la solicitud de la Empresa VANSERVICE 

para la operación de cuatro buses turísticos de dos pisos en la ciudad de Quito. 

Con fecha 09 de noviembre de 2017, la Gerencia General de Quito Turismo sumilla a las 

Direcciones de Desarrollo y Mercadeo; y, a la Gerencia Jurídica, la solicitud de análisis 

pertinente sobre el producto VANSERVICE. 

En alcance al memorándum número EPMGDT-DM-2017-366 y después de haber recabado 

mayor información y en respuesta al memorándum número EPMGDT-QT-GJ-2017-555 de 

Gerencia Jurídica la cual solicita un criterio a la Dirección de Mercadeo en el ámbito de su 

competencia se establece el siguiente análisis. 

ANÁLISIS 

En base a los dos documentos mencionados en los antecedentes se puede observar que el 

producto de VANSERVICES está conformado por cuatro buses, distribuidos en dos rutas: Sur y 

Norte, con paradas establecidas y con un intervalo de 30 minutoslló :«01,1:1:1;1',aici iAin-i' llar al 
• • 

servicio que presta en la actualidad el Quito Tour Bus. 	nnnn 	G51:1,i1Y,131.1 
kr/i W/ 

.... ................ 
............. . 
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Por otro lado, para definir si el servicio constituye un nuevo producto turístico, innovador y de 

calidad es difícil emitir un juicio de valor sin conocer todos los atributos y características del 
servicio. Sería pertinente realizar una inspección de las unidades de transporte, realizar los 

recorridos para verificar si son autoguiados, idiomas que se van a contemplar para la guianza, 

así como los atractivos turísticos que incluyen, costos y demás información relacionada con el 

servicio (parámetros técnicos). 

Al tener un convenio vigente con Quito Tour Bus, empresa que brinda un servicio de transporte 

turístico para la ciudad, derivado de un concurso -Concurso de Proyectos Turísticos 

Innovadores de Quito" convocado el año 2010 con el objeto de potenciar e innovar la actividad 

turística en la ciudad, es importante realizar un análisis de la operación de esta empresa y los 

resultados en la actualidad para emitir un criterio debidamente sustentado. 

A continuación algunos datos importantes con los que cuenta la dirección de Mercadeo a ser 

considerados en este análisis. 

SITUACIÓN ACTUAL QUITO TOUR BUS: 

• Gustavo Carrasco, como persona natural, presentó el proyecto -Bus Turístico" 
cumpliendo con todos los requisitos planteados en las bases del concurso. 

Posteriormente con fecha 10 de enero del 2011 recibió la carta en la que indicaba que 

el Comité Técnico de Evaluación de los Proyectos Productivos Innovadores, luego de 

analizar cada una de las propuestas presentadas determinó que el proyecto -Bus 
Turístico-  resultó ganador en la tercera categoría. 

• En noviembre del año 2011 se firma el primer convenio asociativo entre Quito Turismo 

y Quindetour Cia. Ltda. mediante el cual se establecieron los mecanismos de operación 

y comercialización que debían cumplirse entre las dos partes, dicho convenio fue 

ejecutado de acuerdo a los términos suscrito, generando beneficios a las 2 instituciones 

y a la ciudad de Quito. 

• Como parte del convenio asociativo, se estableció que el proyecto del Quito Tour Bus 

debía apoyar a la ciudad con un pago anual (Fee) y con la entrega de 500 pases anuales 

como contraparte del apoyo en promoción y acompañamiento de Quito Turismo al 

proyecto. 

A continuación se indica en mayor detalle, los ingresos percibidos por Quito Turismo en función 

del cumplimiento del convenio asociativo firmado con Quito Turismo 

TURISMO 
Av.Amazonas N79-39 y Av. de la Prensa 
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AÑO FEE ANUAL 

COMISION 

POR 

VENTA 

ARRIENDO 

TRAVEL 

CENTER 

ENTREGA 

500 TKTS 

ANUALES 

TOTAL 

2012 $20,400.00 $2,142.80 $0.00 $22,542.80 
2013 $29,100.00 $3,140.84 $0,00 $32,240.84 
2014 $29,100.00 $4,072.86 $0.00 $33,172.86 
2015 $34,394.07 $3,748.15 $0.00 $38,142.22 

2016 $30,735.58 $0.00 $10,853.98 $41,589.56 
2017 $22,799.28 $0.00 $14,985.36 $37,784.64 
2012-2017 45,000.00 $45,000.00 

TOTAL $166,528.93 $13,104.65 $25,839.34 $45,000.00 $250,472.92 

A la fecha valor total de USD $250,472.92 

Como parte del proceso de innovación y mejoramiento de producto, Quindetour Cia. Ltda. Ha 

generado nuevas opciones de rutas y operación para brindar un mejor servicio a clientes y 

turistas. Es así que en agosto de 2012 se aprobó por parte de las instancias municipales la ruta 

a la Mitad del Mundo y 17 de febrero de 2017 la ruta de los Miradores de Quito. 

Cabe mencionar que cada una de las rutas aprobadas ha contado con los estudios y análisis 

técnicos y de demanda necesarios para garantizar una operación exitosa. Todos los estudios y 

análisis presentados por Quindetur Cia. Ltda. Fueron debidamente revisados por las instancias 
municipales correspondientes. 

Con fecha 17 de noviembre del 2016, se firmó el segundo convenio de asociación entre la 

Empresa Pública Metropolitana de Gestión del Destino Turístico — Quito Turismo y Quindetour 

Cia. Ltda. El mismo que se encuentra vigente hasta el año 2021 y que en su cláusula cuarta 

(compromisos de las partes) se menciona "(...) Proteger y Respaldar la ejecución y el correcto 
desarrollo del Proyecto Bus Turístico — Quito Tour Bus". 

SITUACIÓN DEL TURISMO EN QUITO Y EN EL ECUADOR 

A finales del año 2015, de acuerdo a los datos y cifras que manejan el sector turístico y el 

Ministerio de Turismo del Ecuador, las mismas que coinciden con la información del Sistema 

de Indicadores Institucionales de Turismo SIIT que administra y gestiona Quito Turismo, se ha 

observado una reducción en el volumen de visitantes internacionales hacia nuestro país, lo que 

se ve reflejado en un decrecimiento en los principales indicadores de turismo: número de 

visitantes, pernoctación, gasto, además de una baja de ocupación hotelera en la ciudad de 
Quito. 

TURISMO 
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Entre las posibles causas que explicarían tal reducción, está la caída en el precio del petróleo, 

la revalorización del dólar, la percepción de inseguridad por catástrofes naturales (erupción de 

volcanes, terremoto de abril de 2016), y la posible falta de una promoción turística eficaz del 

país con acciones permanentes en los principales mercados emisores. 

Fuente: SIIT Quito Turismo, Ministerio de Turismo del Ecuador 

Como se puede apreciar en el gráfico anterior, la llegada de visitantes internacionales al 
Ecuador comenzó a experimentar una tendencia a la baja a partir del año 2015 tener una caída 

a partir del año 2015, pasando de 1'556.991 visitantes en el año 2014 a 1'412.718 en el año 

2016, lo que representa un decrecimiento de 9,3%. 

Por otro lado la tendencia de decrecimiento es similar para la ciudad de Quito que pasó de 

703.015 visitantes internacionales en 2015 a 627.626 en el año 2016, representando una caída 

aproximada del 12% 

ESTADISTICAS INGRESO TURISTAS EN QUITO 

2017 (e):' 

otal anual 417.853 1 471.499 461.8651474.221 1487.378 s 533.458i 628.958  703.046 712.877! 627.626 647.407 

ene-oct 345,267 395.928 379.771 394.830 402.070 432.491 508.310 561,809-  582.660 515.270 530,647 
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OCUPACIÓN ACTUAL QUITO TOUR BUS 

Fuente: Quito Tour Bus 

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el número de pasajeros al Quito Tour Bus 

(demanda) ha venido cayendo de manera continua a partir del año 2014. Para el año 2017 se 

estima que la operación del Quito Tour Bus cerrará en aproximadamente 38.000 pasajeros 

transportados, lo que significa una caída del 13% de pasajeros en relación al año 2016 y una 

reducción de más del 47% en relación al 2014, que fue el mejor año de operación del Quito 

Tour Bus, lo que demuestra una caída de la demanda de este servicio que reflejan los balances 

financieros de la empresa en los años 2015 y 2016. 

Esta situación coincide con varios de los eventos significativos acontecidos en el país: la 

erupción del volcán Cotopaxi, el terremoto de Manabí, a lo que se suma ciertas circunstancias 

locales por las que ha pasado la ciudad; fuertes inviernos y lluvias, protestas, cierres de vías, 

inestabilidad política, elecciones y cambio de gobierno, etc. 

Es importante considerar que en el medio turístico y en general, en cualquier rama del 

mercado, la generación de nuevos productos permite diversificar la oferta, es decir, en este 

caso específico, permite diversificar los productos turísticos de un destino, importante al 

momento de la toma de decisiones de un viaje, siempre y cuando sean productos de calidad e 

innovadores. 

CONCLUSIONES 

• Como se puede observar en los datos anteriormente expuestos la demanda de servicios 

de transporte turístico en la ciudad de Quito ha venido disminuyendo debido a distintos 

factores que han afectado a todo el país,por lo que desde el punto de vista de 

TURISMO 
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ocupación, la implementación de un nuevo operador de este servicio no es necesaria 

ya que existiría una sobre oferta aun mayor a la actualmente existente. Esta situación 

se agravaría con la entrada en funcionamiento de empresas que presten un servicio 

similar, ocasionando no solo una canibalización del producto, sino el riesgo de que 

todos los competidores quiebren. 

• El Quito Tour Bus es un producto turístico, que nació en base a un concurso público 

organizado y gestionado por Quito Turismo y que promovía la creación de proyectos 

turísticos innovadores, que mejoren la oferta turística de la ciudad. Cualquier producto 

que promocione el destino turístico debería incluir en su operación la promoción de la 

imagen de la ciudad y no de otros destinos. 

• Según las rutas presentadas para la operación de Vanservice, son rutas que ya están 

siendo cubiertas por Quito Tour Bus, y hay que tomar en cuenta que de acuerdo al 

artículo 12 de La Resolución Nro. 0001-CNC-2016 del Consejo Nacional de 

Competencias, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus 

diferentes instancias, debería generar los estudios y parámetros necesarios para 

determinar capacidad de carga real en sitios históricos y patrimoniales sensibles, como 

el Centro Histórico de Quito, más aún en actividades que pueden generar una mayor 

carga en las vías de circulación donde se deben tomar consideraciones especiales, tanto 

en lo patrimonial como en lo ambiental. Siendo así nuevamente y en protección de la 

capacidad de carga esta Dirección no ve adecuada la operación de un nuevo Operador 

de Transporte Turístico en la ciudad de Quito. 

• Un servicio tan específico como un bus turístico, necesita de reglas muy claras que 

deben ser establecidas para su funcionamiento. La normativa general, tanto nacional 

como local no han establecido parámetros tan específicos, especialmente en lo 

referente al servicio y atención a los usuarios. Por tanto, en cumplimiento al artículo 5 

de la Ordenanza Metropolitana Nro. 236, Quito Tour Bus mantiene un convenio vigente 

con Quito Turismo donde se establecen una serie de parámetros de cumplimiento 

obligatorio para las dos partes. Es fundamental que cualquier operador que quiera 

brindar un servicio similar, deba cumplir por lo menos las mismas exigencias que cumple 

actualmente Quito Tour Bus. Más allá de esto, es recomendable y fundamental que se 

genere una norma específica local para regular este tipo de servicio. 

RECOMENDACIONES 

• Sin perjuicio de la empresa interesada en obtener el permiso de operación, al contar 

con un convenio vigente suscrito con Quito Tour Bus, es recomendable analizar a fondo 

TURISMO 
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este acuerdo para poder determinar el proceder en la autorización o no de la operación 

de Vanservice. 

• Desde el ámbito de las competencias de Quito Turismo, será importante no solo 

generar procesos de regulación que permitan la operación de este tipo de sistema, sino 

establecer mecanismos que aseguren la calidad y la prestación del servicio de este tipo 

de productos. 

• Al igual que el proceso que se siguió con el proyecto del "Quito Tour Bus" en el caso 

que se presenten nuevas solicitudes de operación de este tipo de productos, sería 

importante establecer un procedimiento que permita verificar de manera clara, si se 

cumplen las diferentes regulaciones, se puede tomar en cuenta en este caso los 

parámetros y requisitos que se mencionan en la ordenanza 164 de Transporte Turístico 

Atentamente, 

De 	anber 

OR DE ME (pilo 

ACCIÓN NOMBRE „„ilyJILlA  
Elaborado por: Oscar López 
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Quito, DM 23 de noviembre de 2017 
Oficio No. 

0(11074 
Señor 

Fausto Miranda 

SECRETARIO DE MOVILIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En relación al Oficio No. SM-
1839-2017 de 8 de noviembre de 2017, mediante el cual se realizó un 

alcance al oficio No. SM-1794-2017 de 31 de octubre de 2017 en el que ustedes autorizaron a la 

empresa VANSERVICE CÍA. LTDA., la operación de dos circuitos turísticos a ser operados en buses 
de dos pisos e informaron que se realizó el reemplazo del Informe Técnico SM

-DPPM-169/2017 por el Informe Técnico SM-DPPM-159/2
017 en el que se modifica el número de buses de tres a cuatro; 

así como el interesado deberá coordinar con la Agencia Metropolitana de Tránsito, Quito Turismo y 

Administraciones Zonales correspondientes a fin de contar con todas las autorizaciones adicionales 
previas a la indicación de la atención al público de los recorridos turísticos autorizados. 

En este contexto es importante informarle que ustedes mediante oficio No. SM
-00233-17 de 21 de febrero de 2017, remitieron a esta Empresa el Informe Técnico No. SM

-DPPPM-027/2017 sobre la 
solicitud de la Empresa VANSERVICE para la operación de tres buses turísticos de dos pisos en la 

ciudad de Quito en el que informa que de conformidad con la normativa vigente la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

no tiene competencia vara emitir 
aprobaciones de nuevas operadoras de trasporte turístico en el DMQ 

siendo la Agencia Nacional de Tránsito la entidad encargada de atender este tipo de trámites y 
remite el expediente para dar contestación a VANSERVICE. 

Por lo expuesto, es necesario que se analice la autorización otorgada a la Empresa VANSERVICE 

S.A., para la operación de 4 buses turísticos en el Distrito Metropolitano de Quito, puesto que 

existen informes emitidos por ustedes que determinan que no son competentes; así como no existe 
una normativa metropolitana que regule este servicio en el DMQ. 

Adjunto copia del expediente 

Atentamente, 

•Wl 

Verónica Sevilla L. 

GERENTE GENERAL— 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO 
QUITO-TURISMO 

0000084 
TURISMO 

l'O 
0,4,‹ 



Información del cliente 

Nombre: 

Apellido: 

Identificador de 
usuario: 

Correo: 

0110Teléfono: 

Cliente: 

vsevilla@quito-turismo.gob.ec  

2993300 ext 1056 

PERSONAS JURÍDICAS-EMPRESAS PÚBLICAS 

EMPRESA 

QUITO TURISMO 

QUITO TURISMO 

2.71.40.41.111.11-.2.1_ 	

Ticket#2017-175696 

Oficio Nº EPMGDT-2017-001074 
impreso por Fausto Antonio Miranda Lara (fausto.miranda@quito.gob.ec), 12/12/2017 - 10:12:35 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

QUITO TURISMO 

bloqueado 

PJ-005 

vlsevillal (Verónica Lucía Sevilla 
Ledergerber) 

Antigüedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

18 d 19 h 

23/11/2017 - 15:06:24 

Sevilla Ledergerber Verónica Lucía 

Artículo #8 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

Adjunto (MAX 8MB): 

Artículo #7 

De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Fausto Antonio Miranda Lara" <fausto.miranda@quito.gob.ec> 
oficio 2013 

12/12/2017 - 10:12:22 por agente 

nota-interna 

Oficio No SM-2013 df (8 

"Marcelo Ramon Narváez Padilla" <marcelo.narvaez@quito.gob.ec
> 

Actualización del propietario! 

11/12/2017 - 10:47:50 por agente 

nota-interna 

.p 	16.1 KBytes) 

Pedido VANSERVICECIA. Ltda. 

Se remite oficio para firma y despacho. 

Artículo #6 

• 

*unto: 

Creado: 

Tipo: 

preparado oficio 

Artículo #5 

"Julio Cesar Arteaga Medina" <julio.arteaga@quito.gob.ec› 
Actualización del propietario! 

11/12/2017 - 09:05:41 por agente 

nota-interna 

de respuesta 

De: 
"Marcelo Ramon Narváez Padilla" <marcelo.narvaez@quito.gob.ec> Asunto: 	
Actualización del propietario! 

Creado: 	 04/12/2017 - 06:55:59 por agente 
Tipo: 	 nota-interna 

Favor preparar oficio de respuesta. 

Artículo #4 auno 
De: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 

"Andrea Cristina Flores Andino" <andreac.flores@quito.gob.ec› 
Actualización del propietario! 

01/12/2017 - 08:54:59 por agente 

nota-interna 

_  

1 3 DIC21.117 
Recibido p 

FAVOR PREPARAR RESPUESTA 

Página 1 

0 0 0 0 0 8 3 
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De: 	
"Ruben Dario Tapia Rivera" <ruben.tapia@guito.gob.ec

> 

Asunto: 	
Actualización del propietario! 

Creado: 	
01/12/2017 - 05:42:10 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

ENCARGUESE DEL ASUNTO 

Artículo #2 

De: 	 "Roberto Fernando Noboa Caviedes" <roberto.noboa@guito.gob.ec> 

Para: 	
Ruben Dario Tapia Rivera <ruben.tapia@quito.gob.ec>  

Asunto: 	 Nota 

Creado: 	
29/11/2017 - 05:27:44 por agente 

Tipo: 	 nota-interna 

Se remite a Arg. Mercelo Narváez por ser su competencia 

Artículo #1 

De: 	
"EMPRESA QUITO TURISMO" <vsevilla@quito-turismo.gob.ec>,  

Para: 	
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Asunto: 	 Oficio N9  EPMGDT-2017-001074  

Creado: 	
23/11/2017 - 15:06:24 por cliente 

Tipo: 	 teléfono 

Adjunto (MAX 8MB): 	Oficio_Nº _Isia_EPMGDT-2017-001074.pdf (203.5 !Untes) 

Remito Oficio N2  EPMGDT-2017-001074  

• 

• 

Página 2 
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Atentamente, 

/? 09( c12,-, 

Elaboración: 
Revisión: 

Ticket 2017-175696 

• 

• 

MOVILIDAD 
g .-7),-1 „y:2 ¿._¿ 

Quito DM, 	2 DIC. 2017 
,,t/ 	c/-2 'c._ 	 Oficio No.SM- 2 0 1. 3 	-2017. 

Señora 
Verónica Sevilla L. 
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO 
Presente. 

Asunto: Pedido VANSERVICE CÍA LTDA. 

De mi consideración: 

En atención al oficio 1074 de la Empresa de su Gerencia, relacionado con el proceso de la 
empresa VANSERVICE, que solicitó autorización para la operación de dos circuitos turísticos 
en la ciudad de Quito, me permito señalar lo siguiente: 

Efectivamente el Informe Técnico SM DPPM-027/2017, textualmente indica: ..."De la revisión 
de la normativa vigente, expedida por la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se desprende que la Municipalidad no tiene 
competencia para emitir aprobaciones de nuevas operadoras de transporte turístico en el DMQ, 
siendo la Agencia Nacional de Tránsito la entidad encargada de atender este tipo de 
trámites".... 

En el oficio No. EPMGDT-2017 028 de 2 de febrero de 2017, se remite a ésta Secretaría copias 
de la documentación solicitada a la firma VANSERVICE por parte de la Empresa de su 
representación, documentación entre la•cual no constaba el Permiso de Operación de la ANT, 
que  ese l documento ápilitaiheqLjk les permite a las Operadoras cl-&-Tülisniá -laborár en 
cualquier parte del país asp_ecto al _gue se refiere el Informe Técnico 027 rrielitioliado 
anteriormente. 

Posteriormente los representantes de VANSERVICE en pedido realizado en forma directa a la 
Secretaría de Movilidad, en el mes de junio de 2017, adjuntan copia de la Resolución No. 003-
RPO-001-2014-ANT, de 14 de julio de 2014, mediante la cual la ANT renueva el Permiso de 
Operación de la mencioñadá-Cbtriparlfa7aócumerTfci 

ánté- éItá-tift.Ta-ción7-1a-"ariturtzáCión de la Sé-d-r-itárfa-rdé-Mo-Vflid-á-d—CorifErndá en el Oficio No.STV1-1839-20-1-7 	Vde noviembre de 2017, se refiere a los itinerarios de los dos recorridos planieaclos,rnis 	ue se operarán con cuatro buses de -dos 151-61; aiifvoi-d-a-dióff que 
. 

efectivamente es competencia e egta-Sécrétaría. 	 _ 

Con este antecedente, la Secretaría de Movilidad se ratifica en todo el contenido del oficio SM-

2017 
1839-2017 de 8 de noviembre 29 alL-Icitorme Técnico SMP-169/2017 de 7 de noviembre 

11 

s o 'randa ara 	
OM . °- Secretario de Mo idad 

Municipio del Di trito Metropolitanóer«Quito GURO 

Cfcii 	d LAy...z.„/ 

ALCALDÍA 
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1 ti DIC 2017 

Recibido Por: 

Julio Arteaga 2017/12W 
Marcelo Narváez I

DPPM 
DPPM 2017/12/11  
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MOVIIJDAD 
t GLV °5° 	LIJO I~Y 	

I Quito DM, 
Oficio No. 311A- 	8 3 9 -2017. 

es 	 (cía 	(.2 vi fri-V ev42 	Da-u 

irlJ /0_5 
Sub Gerente VANSERVICE CIA. LTDA. f714-) 	Sek 	C3 S • Presente.  

Asunto: Rutas de recorrido turístico 

De mi consideración: 

Como alcance al oficio No. SM-1794-2017, de 31 de octubre de 2017, en 	cual 
autoriza a la CÍA. VANSERVICE la operación de dos circuitos turísticos a r opera 

ios en buses de dos pisos, me •ermito señalar .ue por un error en el Infor 	Técnico M- DPPM-159/2017 se indica que la operación se rea izará co
es, siendo Que la flota necesaria para la operación  es de cuatro buses; -

n tres bus 
a este etecto se adjunta el flifól--me Técnico SM-DPPM-169/2017 que reemplaza alInforme Técnico SM-DPPM-

159/2017. 

El interesado deberá realizar la respectiva coordinación con la Agencia Metropolit 
de Tránsito, Quito Turismo y Administraciones Zonales correspondientes a fin de 
contar con todas las autorizaciones adicionales previas a la iniciación de la atención 
público de los recorridos turís 	torizados. 
Atentamente, 

Ingeniero 	 01 k" 	ti C 	c__1_ 
Jaime Andrés Córdoya 

1 Cr por 1(1 c-1 (/14-ej 	 /o o) 

sEcieir,Afix" 	• 

no-Tapie I iv 	 a 
Secretario de Movilidad 	t" 

)(Municipio del Distrito MetroWritano de Quito 

Adj. : Copia Informe Técnico SM-DPPM-169/2017 
C.C.: Quito Turismo 

Ticket 2017-143890 

Ar.. Julio Artea a 
Ar.. Marcelo Narváez 

Elaboración: 
Revisión: 
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Rocibido por: lo: Lig 
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GERENC!AJURIgICA 

Q9 NOV 2017 
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DPPM 2017/11/07 
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1T- Criterio solicitud de la Empresa VANSERVICE para la operación de tres buses turísticos 
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2. Análisis 

2.1.- Ruta Sur: No es factible autorizar lo solicitado en cuanto a que la parada inicial/final sea 
frente a la Iglesia de La Compañía, en la calle García Moreno y Sucre, por cuanto en los 
próximos días la Municipalidad iniciará los trabajos de peatonización de la calle García Moreno, 
lo cual obligará a adoptar un nuevo recorrido en el Centro Histórico. Seria conveniente que la 
parada de inicio/final de este recorrido se ubique en la calle Jorge Washington entre Juan León 
Mera y Amazonas, para lo cual se deberán retirar tres espacios de zona azul, para permitir un 
correcto acoderarniento del bus turístico. El recorrido de esta Ruta sería: 

Parada Inicial: Calle Jorge Washington entre Juan León Mera y Amazonas, 
Calle Juan León Mera, Av. Amazonas 

Parada No. 2: Av. Amazonas y Patria (frente al edificio COFIEC), 

Av. Amazonas Av. Patria, Av. Pérez Guerrero, calle Bolivia, calle Versalles, calle 
i(  

Caracas, calle Venezuela, calle Dávila, calle Torres. 

1111-11LJ~ 
ALCALDÍA 

• 

• 

Informe Técnico No. SMP-169/2017 

Criterio sobre la solicitud de la Empresa VANSERVICE para la operación de 
cuatro buses turísticos de dos pisos en la ciudad de Quito 

Dirección de Políticas y 
Planeamiento de la Movilidad 

07.11.2017 

1. Antecedentes 

Con oficio SN de 10 de octubre de 2017, el Gerente de la Empresa VANSERVICE 
Internacional, presenta una nueva alternativa a la propuesta de dos circuitos turísticos a operar 
con cuatro buses turísticos de dos pisos en la ciudad de Quito, que fuera presentada 
anteriormente, la alternativa contempla pequeños cambios a los recorridos que 
analizados en el Informe Técnico No. SMP-143/2017 elaborado en esta Dirección fueran

el 
18.09.2017. 

El dia jueves 28 de septiembre 2017, se realizó una inspección a los recorridos en análisis, en 
una de las unidades de dos pisos de propiedad de la Empresa VANSERVICE, con las que se 
operarían los dos circuitos turísticos propuestos. 

1.1.- Los cambios planteados son: 

Ruta Sur: 

Se plantea que la parada inicial/final sea frente a la Iglesia de La Compañía, en la calle García Moreno y Sucre. 

En cuanto al recorrido, el cambio solicitado es: 
	

Paraa La Compañía, calle García Moreno, Rocafuerte, Benalcázar, Bahía, Alberto Enríquez Agoyán, Panecillo, Agoyán, 
Enríquez, Chimborazo, lmbabura, Ambato, Venezuela, Manabí, Vargas,...... 

Ruta Norte: 

Se acepta la sugerencia de que la parada inicial se ubique en la Calle Japóny 

), Av. Colón, calle Reina Victoria, 
calle 78 Colombia, Queseras del Medio...,..... 	

Av. 
Naciones Unidas 

Se solicita el siguiente cambio en el recorrido: (... 
de Septiembre, 

calle Yaguachi, calle ltchimbia, parada final, 
calle Yaguachi, Av. Gran 



Parada No. 3: Frente al Centro de Arte Conte poráneo, (antiguo Hospital Militar), 

Calle Venezuela, calle Matovelle, calle Gar la Moreno, 

Calle García Moreno, calle Oriente, calle B nalcázar, calle Bahía de Caráquez, calle Parada No. 4: Frente a la Basílica, 

Gral. Aymerich. 
Parada No. 5: Panecillo, Av. Gral. Ayrnerich, calle Chimborazo, call Imbabura, calle Ambato, calle Venezuela. 

Parada No. 6: Calle Venezuela y Morales, 

Calle Venezuela. 
Parada No. 7: Calle Venezuela y Espejo, 

Calle Venezuela, calle Oriente, calle Varg s 
ptiembre, Av. Patria, Calle Juan León Mera, 

Calle Vargas, Av. América, calle 18 de S 
Parada No. 8: calle Vargas y Caldas, 

calle Jorge Washington, hasta la parada in cial. 
El horario de servicio será desde las 9:30 horas h asta las 

el 1830 horas, con 
zado 

intervalos de 30 

minutos, con lo cual no se producen interferenci s con 
	servicio autori 	a la operadora 

Quinde Tours. 

2.2.- Ruta Norte: Es factible autorizar lo solicitado. El recorrido de esta Ruta sería: 

Parada inicial: Calle Japón y Av. Naciones U idas 

Av. Naciones Unidas. 
Parada No. 2: Av. Naiones Unidas, Av. d Los Shyris 

Av. Naciones Unidas,

c 
 Av. de Los Shyris. 

Av. de Los Shyris, Av. Eloy Alfaro, Av. A azonas, Av. Colón, calle Reina Victoria. Parada No. 3: Jardín Botánico, 

Calle Reina Victoria, calle 18 de Septiem are, Av. 6 de Diciembre, calle Juan Montalvo, Parada No.4: La Mariscal, 

calle Yaguachi, calle Itchimbía, Mirador lt himbía. 
Parada No. 4: Parque Itchimbia, 

Calle Itchimbía, calle Yaguachi, Av. Gran olombia, Av. Patria. 

Parada No. 5: Av. Patria y Amazonas, 
Av. Patria, calle Bolivia, Av. Universitaria, Av. Mariscal Casas) Sucre. 

Parada No. 6: Teleférico (Av. Mariscal Sucre y Las 
	, 

Av. Mariscal Sucre, Av. Mariana de Jesú , Av. Atahualpa, Av. Amazonas, call
os  

e Japón

de

, 

hasta la parada inicial. 
El horario de servicio será desde las 

9130
erferen 

hora ias hast
cona las servicio

el 18:30 horas 
autorizado a, con intela operadora 

rval 	30 

minutos, con lo cual no se producen int  

La operación de los cuatro buses turísticos de d•s pisos en las vías antes indicadas, desde el 
Quinde Tours. 

punto de vista de la circulación del tráfico, impl ca tener un vehículo de estas características 
circulando cada treinta minutos, por lo que s considera que estos intervalos no incidirán 
negativamente en el tráfico existente, consider ndo además que los puntos de parada son 

específicos de acuerdo al detalle antes expuesto 

3. Conclusiones y recomendacion
es  

Una vez, que el día jueves 28 de septiembre 2017, se realizó una inspección a los recorridos 
en análisis en una de las unidades de dos piso de propiedad de la Empresa VANSERVICE, y 
de acuerdo a lo anteriormente expresado, se •oncluye_We los recorridos y sitios de parada 

.xpuestos en el numeral 2 de este Informe son tecnicamen e per men es, p.
- 	• e - e emite 

La Compañía Van Service deberá dar estri to cumplimiento a los recorridos, intervalos, 
criterio favorable para el 	

o. 

frecuencias y los puntos de parada señalados n este informe; cualquier incumplimiento a los 

y_ 

parámetros operacionales indicados, dará lug r a la suspensión inmediata de la presente 

autorización. 

2 

1T- Criterio solicitud de la Empresa VANSERVICE para la operas ión de tres buses turisticos 
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ti Los recorridos descritos pueden ser modificados por la Municipalidad, acorde con las 
definiciones de planificación urbana y de movilidad del DMQ, 

Posteriormente, -I interes 

	

- • 	r • 
Gestión de Turismo Agencia Metropolitana de Tránsito y Adminigtración te en a fin 

res ondiente en la Empresa de 
de col-ifar con tocias las aut. • . •  - • 	la 	de la atención al úblico de los recorrí os 	

ns icos planteados.  Adicionalmente se deberá gestionar ante las empresas -
respectivas la realización de las acciones corres ondientes a solucionar algunos problemas existentes, para ir- - 	~ron ile_ba_usuarins_ 	como  rodatales 	 c—rj árbol y levantamiento de al unos cables de ener la eléctrica. 

Elaborado por Julio C. Arteaga M. 
Revisado por: Marcelo Narváez 

Para: Rubén Darlo Tapia Rivera. 

.•• 111 I • 
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información del cliente 

Nombre: 
JAIME 

Apellido: 	
CORDOVA 

Identificador de 
)suario: 	 VANSERVICE TRANSPORTE TURISTICO 

1111 

Correo: 	
ventasgvanservIce.com.ec  Tel4forun 	
2888298 

Móvil: 
099779476 

Cliente: 

Objetos enlazados 
Padre: 	

Ticket42017-143890: CONTESTACIÓN AL OFICIO SM 1583 2017, OBSERVACIONES A LOS RECORRIDOS TURISTICOS 

PERSONAS JURIOICAS.COOPERATIVAS 

/ -1041,JUL 
OFICIO 1839 

impreso por Ruben Dario Tapia Rivera (ruben.tapia@quito.gob.ec
), 08/11/2017 - 09:16:49 

Estado 	
abierto 

Prioridad Antigüedad 	 O rn 3 normal 
Creado Cola 	

QUITO TURISMO 	 08/11/2017 - 09:16:33 
Bloquear 	 desbloqueado 	

Creado por 	
Tapia Rivera Ruben Dario 

Tiempo 	 0 
Identificador del 	Pi-002 	 contabilizado 
diente 

Propietario 
rdtapia (Ruben Dario Tapia Rivera) 

Artículo #1 

De: 
rubenstapia@quito.gob.ec, Para: 
QUITO TURISMO 

Asunto: 
OFICIO 1839 

Creado: 
08/11/2017 - 09:16:33 por cliente 

Tipo: 
teléfono 

Adjunto (MAX 8M8); 	
OficioNo_SM-1839.pdf (1.5 MBytes) 

Rutas de recorrido turístico 

Página 

0000017 
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Fecha 

Nombre: 	 

Firma: 

3 O OCT 2017bi c  r- 
- 	Hora; 

OU110 

rkT149.1 S M O 

Oficio No. EPMGDT-2017- O n 0 

DM Quito, 26 de octubre de 2017 

Señor 

Jaime Córdova Cedilla 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

VANSERVICE INTERNACIONAL CÍA. LTDA. 

Presente.- 

Asunto: Observaciones y reunión recorrido bus de dos pisos 

De mis consideraciones: 

Con fecha 19 de febrero del 2016 se remitió a su empresa el oficio No. 000155 en el que se 

sugirió incluir en la propuesta información del mercado que valide esta necesidad (Análisis 

de la oferta y demanda turística de un recorrido por la ciudad en bus turístico; Circuitos 

que incluyan nuevos atractivos, zonas y productos turísticos de la ciudad; experiencia única 

que permita que el turista decida quedarse un día más en Quito). 

Con fecha 9 de noviembre del 2016 remiten oficio No. VAN-2016-11-9 con información de 
documentos habilitantes para obtener permiso y el estudio de mercado. Una vez analizada 

la información, me permito manifestar lo siguiente: 

1. En el estudio se evidencia un análisis de la oferta y demanda turística, sin embargo 

no se demuestra circuitos diferenciados e innovadores que permita diversificar la 

oferta turística de Quito y que permitan que el turista permanezca más días en 

Quito. 
2. El circuito propuesto en el estudio de mercado no tiene coherencia con las calles de 

circulación, especialmente en el Centro Histórico. Además no se informa donde se 

van a realizar las paradas. 

3. Es importante informar que el Municipio de Quito realizará trabajos viales en el 

Centro Histórico, específicamente sobre la calle García Moreno. Esta calle se 

cerrará para la circulación vehicular en los próximos días, por lo que no podrá estar 

considerada en su recorrido. 

4. De acuerdo a lo solicitado en el Oficio No. 000155 una de las sugerencias es que 
incluyan nuevos atractivos, Quito Turismo tiene el Plan Estratégico de Desarrollo de 

Turismo Sostenible de Quito al 2021, en este se muestran nuevos espacios que se 

sugiere sean tomados en consideración. 

RECEPCION DE DOCUMENTOS 
•/- c,dx'c- 	 TNM 
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Centro 
histlertee de 
ro 

Pis. 
'recenentes 

Placa Central 
lyilicton y Pele 

Gola« 

F101eela 

Cine 
Ocho y 
meato 

San 
/*LIMOS 

IC 

Nena Citike incione - rve Creme e 
`besa lemas yherces 	~a y G..~3 ze Mea. 
*Ana assisiuss &40P eno •;14,.an. --- 

,0A - 
S anci t<e 

Panecillo 

A nivel introiéeico, ce desteta lrsa prodtletee 
pata es trabajo en el Plan. 
1. Grupo 1: Patentice' el producto cultural en 

general. con los ose choca son 
competitivos (visitas tredicionales actuales 
e Centro Hisbrico y Mitad del Mundo). 
Movilizarlos hacia erribe en el mapa. 
mejorando saldad. 

2. Grupo 2. Potenciar los productos 
cultureles rolecionados a tatas. roles y 
propuestas de eventos 1 teeciretes, 
mclualme.nte escasas en la oferta de Quilo. 
Moví:izarlos Serie ame.; y catecha en 03 
mapa. con desarme° e prorncidn. 

3. Grupo 3: Pf:sierpes,  y patentice 
COMO un actor compeeluo en al Canalete 
de destinos de ramplones internacionales. 
Movilizarlos hacia le derecha en el ame. 
desarrollen«,  les capacidades de Quilo 

4. Grupo 	4: 	mantenerlos 	coree 
complementarlos en el destino. Son 
eilleetiVOS en sí pero Culto no es tan 
competitivo en chi. 

5. Grupo 5: turismo comunitario y vida 
nOcturna, se lea mantiene pare sir 
delanotto orgenlco. En caso aloiln 
desarrollo. deberán estas altee:1os tan las 
temáticas de los productos araerieles. 

tlaupo 

-• (.114.1a 
• 

(lampo 1 

Qu
ilo 
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Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo de Turismo Sostenible de Quito al 2021, PRODUCTO 1 

Solicitarnos considerar estas recomendaciones de Quito Turismo a fin de ofrecer un circuito 
de calidad, diferente e innovador y sobretodo con estrictas normas de seguridad para el 
turista, lo que motivará al visitante a prolongar su vista en la ciudad, mediante una 

experiencia positiva. 

Por lo antes expuesto, considero conveniente invitar a usted mantener una reunión de 

trabajo el lunes 30 de octubre a las 15h00 en las oficinas de Quito Turismo.  

A la espera de su confirmación, quedo de usted. 

Atentamente 

Verónica Sevilla 
GERENTE GENERAL 

C.C. Ing. Darío Tapia Secretario de Movilidad MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

ACCIÓN NOMBRE SIGLA UN. FECHA SUM LLA 
Elaboración: P. Arboleda DD 2017-10.24 
Revisada: G. Arias DD 201740-24 

"8-- Autorizado: C. Huras DD 2017-10.24 
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MEMORANDO No. 0103 — CG — ATAMT - 2017 

Para: 	Tcnl. EM (sp). Julio Puga Mata 

DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA AMT. 

pcti ito\) 

Y klb-ku Ócb,L, 

De: 
	

Ab. Jorge Ramírez 
	 pGrOLCA 1114.1. Valkil 

COORDINADOR GENERAL DE OPERACIONES DE LA AMT 

Fecha: 
	

06 de febrero de 2017 

d, 	f 

&O. • 3/3 c 4\1 P (¿Vát) 1,2 C1. 

Con un saludo muy cordial, en contestación al Memorando No. 0614-DOAMT-2017, en el que remite 

el Ticket#2017-013191, en el que hace referencia al Oficio SIN, de fecha 25 de enero de 2017, suscrito 

por el señor Jaime Córdova, Gerente General VanService, el . cual solicita la autorización 

correspondiente para usar el espacio público en la vía y estacionar la unidad de dos pisos en la calle 

Japón y Av. Naciones Unidas, sector la Carolina; me permito informar que la solicitud no es procedente 

por los siguientes motivos que detallo a continuación: 

a. De acuerdo a lo estipulado en el Illtinlo'391: nurtierat 5, ningún vehículo podrá estacionarse en 
sitios prohibidos: 

"5.- La o el conductor que estacione un vehículo en los sitios prohibidos por la ley o los reglamentos 

de tránsito; o que sin derecho, estacione su vehículo en los espacios destinados a un uso exclusivo 

de personas con discapacidad o mujeres embarazadas; o estacione su vehículo obstaculizando 

rampas de acceso para discapacitados, puertas de garaje o zonas de circulación peatonal. En caso 

de que el conductor no se encuentre en el vehículo este será trasladado a un de los sitios de 
retención vehicular" 

b. (Únicamente las compañías autorizadas por Quito Turismo y con la habilitación de. operaciones 

vigente para realizar la actividad de recorridos turísticos dentro del Distrito Metropolitano de 

Quito, podrán utilizar los espacios destinados para el estacionamiento de las unidades de turismo 
en los distintos puntos de la ciudad. 

otra operadora. 
Quito, para brindar este servicio no ha informado ni ha solicitado la ampliación de frecuencias con 

QUitoTurisrno)f la entida4l que está legalmente autorizadák dentro del Distrito etropolitano de 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 
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RESOLUCIÓN No. 009-DIR-2016-ANT 

REGULARIZACIÓN DE LAS OPERADORAS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO QUE OBTUVIERON EL PERMISO 

DE OPERACIÓN ANTE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Presidente Constitucional de la República, Arq. Sixto Durán Bailén C. mediante Decreto Ejecutivo 
No. 3304 de 12 de diciembre de 1995, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las 
atribuciones de organizar, reglamentar, planificar y fiscalizar técnicamente las actividades, operaciones y 
servicios del transporte terrestre público y privado de manera exclusiva y privativa, dentro de los limites 
de su jurisdicción a partir del 2 de diciembre de 1995; 

Que, con fecha 06 de marzo de 1997, el Presidente Constitucional de la República interino Fabián 
Alarcón Rivera, ratifica la transferencia de facultades efectuada mediante decretos ejecutivos 3304 y 3305 
de 30 de noviembre de 1995 promulgados en el registro oficial 840 del 12 de diciembre de 1995, 
expedidos en virtud de las atribuciones conferidas por el Art. 7 de la Ley de Modernización del Estado, 
privatizaciones y prestación de Servicios por parte de la Iniciativa privada y el Art. 26 del reglamento 
General, al Presidente de la República, y en virtud de que la Ley de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 499 de 
20 de octubre de 2008, establece que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades; 

Que, la Carta Magna reconoce y garantizará a las personas el derecho a la igualdad formal, igualdad 
material y no discriminación: 

Que, el Ad. 12 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece los 
lineamientos generales, económicos y organizacionales de la movilidad a través del transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial y sus disposiciones son aplicables en todo el territorio nacional para: el transporte 
terrestre, acoplados, teleféricos, funiculares, vehículos de actividades recreativas o turísticas, tranvías, 
metros y otros similares; la conducción y desplazamiento de vehículos a motor, de tracción humana, 
mecánica o animal; la movilidad peatonal; la conducción o traslado de sernovientes y la seguridad vial; 

Que, el Art. 16 de la ley ibídem señala que la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación y control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial en el territorio nacional en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las 
políticas emanadas por el Ministerio del Sector; 

Que, el Art. 57 de la ley ibidem, párrafo primero, indica que "Se denomina servicio de transporte comercial 
el que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económica, siempre que no sea 
servicio de transporte colectivo o masivo. Para operar un servicio comercial de transporte se requerirá de 
un permiso de operación, en tos términos establecidos en la presente Ley y su Reglamento"; 

Que, en el segundo párrafo del Art. 57 de la ley ibídem indica que: "Dentro de esta clasificación, entre 
otros, se encuentran el servicio de transporte (...) turístico y los demás que se prevean en el Reglamento. 
los cuales serán prestados únicamente por empresas y cooperativas operadoras autorizadas para tal 
objeto y que cumplan con los requisitos y las características especiales de seguridad establecidas por la 
Comisión Nacional"; 

RESOLUCIÓN U. 0094)1R•2016•ANT 
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Que, mediante Registro Oficial Suplemento 407 de 31 de diciembre de 2014, se promulgan reformas a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, determinando en el Ad, 74 que es de 
competencia de la Agencia Nacional de Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
otorgar los titulas habilitantes entre otros el permiso de operación de servicios de transporte turistico a 
nivel nacional; 

Que, el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad vial que establece Por 
ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse"; 

Que, entre las funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se encuentra el deber de cumplir y hacer cumplir la Carta 
Magna; establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial; 

Que, con Resolución No. 108-D1R-2014-ANT de 02 de septiembre de 2014, el Directorio de la Agencia 
Nacional de Tránsito, aprobó el Reglamento de Transporte Terrestre Turístico que establece: 

"Art. 40.- TITULARIDAD DE VEHÍCULOS.- Queda expresamente prohibido que la prestación del servicio 
de transporte terrestre turístico sea prestado en vehículos que no sean de propiedad de la persona 
jurídica titular del permiso de operación otorgado por la ANT, todos los vehículos serán habilitados a 
nombre de la compañía de transporte terrestre." 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva preceptua: 

"Art 65.- Acto administrativo.- Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa." 

"Art. 96.- Actos propios.- Bajo ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por los errores 
u omisiones cometidos por los organismos y entidades sometidos a este estatuto en los respectivos 
procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, 
autorizaciones o informes que dichas entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían 
ser solicitados O llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados 
por el particular interesado"; 

Que, con memorando No. ANT-DR 1 f I SV-2015-0510-M de 12 de octubre de 2015, la Dirección de 
Regulación del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, remitió a la Dirección de Asesoría Jurídica 
el memorando No. ANT-DCTS-2015-0860 de 15 de septiembre de 2015, elaborado por la Dirección de 
Control Técnico Sectorial para que se convalide los permisos de operación emitidos por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, antes de la promulgación de la Ley Orgánica Reformatoria publicada el 31 
de diciembre de 2014; 

Que, con memorando No. ANT-DAJ-2015-3054 de 28 de octubre de 2015, la Dirección de Asesoría 
Jurídica informa a la Dirección de Control Técnico Sectorial que, previo a emitir criterio legal, es necesario 
que remitan los expedientes de las operadoras involucradas en el acto administrativo propuesto, toda vez 
que es necesario revisar los asuntos que deben ser convalidados por el Directorio de la ANT. 

Que, la Dirección de Títulos Habilitantes, de manera verbal dispuso a las Direcciones de Títulos 
Habilitantes y Asesoría Jurídica, realizar el levantamiento de información sobre los procesos que la 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito otorgó a ciertas organizaciones del cantón Quito, provincia 
de Pichincha como operadoras de transporte turístico; 

Que, una vez reunidos el personal técnico y legal de la ANT y los servidores de la Agencia Metropolitana 
de Tránsito el día 25 de noviembre del 2015, en las instalaciones de dicho organismo y una vez 
recopilada la información inherente a las organizaciones que obtuvieron de manera paralela títulos 
habilitantes de operación para el transporte turístico, emitió el informe técnico y juridico No. 440-TN-LMB-
SRD-DTH-2015-A.N_T de 26 de noviembre de 2015; 

RESOLUCIÓN No. 009.DIR-2016-ANT 
ULARIZACIOA DE LAS OPERADORAS DE TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO QUE OBTUVIERON 
EL PERMISO DE OPERACION ANTE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Que, a pesar de que la Dirección de la Agencia Metropolitana de Tránsito, anunció que las organizaciones 
de transporte no habían experimentado incrementos de cupos desde que obtuvieron el permiso de 
operación, se determinó una vez comparada la información física con la magnética, diferencia en el 
número de cupos conforme el detalle que se observa para las operadoras YUYANI, CARRASCO 
PAZMIÑO, QUINDETOUR (matriz No. 1 y No. 2); estableciéndose por consiguiente, que se han generado 
procesos tales como: cambios de unidad y socios, situación que se puede observar en la información 
entregada en el archivo magnético y que se encuentra detallada en el informe técnico y jurídico No. 440-
TN-IMB-SRD-OTH-2015-A.N.T de 26 de noviembre de 2015; 

Que, la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito, mediante oficio No. AMT-RAV-5785/15, remitió 16 
carpetas de los expedientes físicos de 13 operadoras de transporte en la modalidad de turismo; 

Que, la Dirección de Control Técnico Sectorial, con memorando No, ANT-DCTS-2015-1065 de 15 de 
diciembre de 2015, remitió los expedientes de las operadoras de transporte turistico domiciliadas en el 
Distrito Metropolitano y cuyos titulos habilitantes fueron emitidos por la Empresa Pública Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que se proceda con la respectiva 
validación; 

1. Que, las operadoras COMPAÑIA REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA.; 
YUYANI TOURS CÍA. LTDA.; QUINDETOUR CIA. LTDA.; COMPAÑÍA RUTAS MARES DEL 
SUR S.A• y COMPAÑÍA EMILIANTOUR, tienen el título habilitante concedido por la Empresa 
Municipal de Movilidad y Obras Públicas sin haber solicitado el informe previo para la 
constitución jurídica ni permiso de operación ante la Agencia Nacional de Tránsito o las 
entidades que las antecedieron a la ANT; 

2. Que, la mayoría de las operadoras de transporte turístico, tienen el objeto social extenso o 
múltiple, incumpliendo lo que señala el Art, 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, que refiere a que las operadoras deben mantener un objeto social 
exclusivo, para el caso que nos ocupa, el servicio de transporte turístico, debiendo someterse al 
proceso de reforma de estatuto; 

3. Que, la titularidad de las unidades vehiculares, todavía en algunas de las compañías de 
transporte, la mantienen las personas naturales, incumpliendo lo dispuesto en el Art. 40 del 
Reglamento de Transporte Terrestre Turístico que señala: "TITULARIDAD DE 
VEHÍCULOS.- Queda expresamente prohibido que la prestación del servicio de transporte 
terrestre turístico sea prestado en vehículos que no sean de propiedad de la persona jurídica 
titular del permiso de operación otorgado por la ANT, todos los vehículos serán habilitados a 
nombre de la compañia de transporte terrestre.", por tanto, deben cumplir con lo referido en el 
citado Reglamento; 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica de la Agencia Nacional de Tránsito, con memorando No, ANT-
DAJ-2016-0260 de 15 de enero de 2016, remite a la Dirección Ejecutiva el informe No. 001 -DAJ-
TURISMO-ANT-2016 de 05 de enero de 2016, relacionado al criterio legal sobre la validación de las 
compañías de transporte turístico domiciliadas en el Distrito Metropolitano y cuyos titulas habilitantes 
fueron emitidos por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; 

Que, la Dirección Ejecutiva con fecha 15 de enero de 2016, autoriza que el informe No. 001-DAJ-
TURISMO-ANT-2016 de 05 de enero de 2016, sea puesto en conocimiento del Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinaria de 29 de enero de 2016, conoció el informe No, 001-DAJ-
TURISMO-ANT-2016 de 05 de enero de 2016, emitido por la Dirección de Asesoria Jurídica y analizó la 
problemática existente de las operadoras de transporte terrestre turístico, domiciliadas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, cuyo título habilítenle lo obtuvieron de parte de la Empresa Metropolitana de 
Movilidad y Obras Públicas y ratificados por la Agencia Metropolitana de Tránsito; 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 

REGULARIZACIÓN DE LAS OPERADORAS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE TURÍSTICO QUE OBTUVIERON EL PERMISO 

DE OPERACIÓN ANTE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1. Ratificar los informes previos para la constitución jurídica y permisos de operación conferidos por 
CNTTTSV, CNR t 	i 1 SV y ANT, a favor de las compañías TRANS RABBIT S.A., CARRASCO 
PAZMIÑO, OPERADORES DE TURISMO ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA., TRANS MAGIC; TOUR 
VANFRIEND CIA. LTDA., SEA BREEZE BUS SERVICE y RIDERA SERVICIOS S.A., a fin de que 
mantengan su situación actual. 

2. La compañía SEA BREEZE BUS SERVICE, que tiene vencido su título habilitante, conforme se 
desprende de los documentos que reposan en el Archivo Central, en el plazo de 360 días presente la 
documentación y obtenga la renovación del título habilitante; 

3. A las operadoras COMPAÑÍA REPRESENTACIONES IRIGOYEN VEGA CIA. LTDA.; YUYANI 
TOURS CIA. LTDA.; QUINDETOUR CIA. LTDA. y COMPAÑÍA DE TRANSPORTRE TURISTICO; que 
no se encuentran registradas en este Organismo, se les concede el plazo de 360 días, para que 
dentro de este tiempo presenten la documentación necesaria y obtengan la concesión del permiso de 
operación en la modalidad de Turismo; considerándose para esto, lo autorizado por Empresa 
Municipal de Movilidad y Obras y ratificados por la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

4. Las operadoras TRANS RABBIT S.A., CARRASCO PAZMIÑO, OPERADORES DE TURISMO 
ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA., TRANS MAGIC; TOUR VANFRIEND CIA. LTDA., SEA BREEZE 
BUS SERVICE y RIDERA SERVICIOS S.A., que obtuvieron títulos habilitantes de parte de la EMMOP 
y ratificados por la Agencia Metropolitana de Tránsito y cuyas unidades consten en los titulos 
habilitantes emitidos por dichas instituciones, dentro del plazo de 360 dias, deben cumplir con lo 
dispuesto en el Art. 40 del Reglamento de Transporte Turístico y presentar la titularidad de las 
unidades a nombre de la persona jurídica que corresponda. 

5. Las unidades que constan en el titulo habilitante emitido por la Empresa Municipal de Movilidad y 
Obras Públicas y ratificados por la Agencia Metropolitana de Tránsito que no figuren en el titulo 
habilítenle concedido por la ANT, dentro del plazo de 360 días y conforme al cumplimiento de las 
normas vigentes, se considerarán la habilitación de las unidades para que consten dentro del permiso 
de operación emitido por la ANT. 

6. Las operadoras con objeto social múltiple, deberán en el plazo de 180 días, reformar el estatuto en 
cuanto al objeto social respecta, conforme a lo establecido en el Art. 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, debiendo para el caso mantener el siguiente texto: "La 
compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de turismo, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 
y las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 
objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionados con su objeto social." 

7. Las operadoras de transporte que mantengan en su estatuto la facultad de abrir otras sucursales en 
diferentes ciudades del país, a fin de evitar el monopolio y oligopolio; deberán eliminar ésta potestad. 

El informe previo para reforma de estatuto, con el fin de cumplir los numerales 6 y 7, se lo realizará 
conforme a lo requisitos constantes en el formulario emitido para este tipo de proceso. 

8. La presente Resolución entrara en vigencia a partir de su emisión, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

RESOLUCIÓN No. Ca9-01R-2016-ANT 
REGULARIZACIÓN DE LAS OPERADORAS DE TRANSPORTE TERRESTRE TURISTICO QUE OBTUVIERON 

EL PERMISO DE OPERACION ANTE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
SRD / FA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 
Diretcion de Sexi CUNA Genceal 

alatiszal SuLNA 1754-103 y kaiiia Sá.Ziltk 
SINtut La Pulida, antigua.. inatalazipueP de PLAtiap0 
Qultis tcuaaui 
www-untdolmir 
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1. La socialización de la presente resolución se encarga a la Dirección de Secretaria General, quien 
notificará a cada una de las operadoras involucrada con el contenido de la presente Resolución 
aprobada por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, la ejecución de los titulos habilitantes 
estará a cargo de la Dirección de Títulos Habilitantes y el proceso de reforma de estatuto a cargo de 
la Dirección de Asesoría Jurídica de la ANT. 

2. Para efectos de control de las operadoras de Transporte Turístico, Se mantendrá la debida 
coordinación con el Ministerio de Turismo y los GADs, específicamente sobre aquellas que requieran 
circuitos intracantonales. 

la presente Resolución tendrá la vigencia de 360 días a partir de su aprobación. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 29 dlas del mes de enero de 2016, en 
la Sala de Sesiones de la Agencia Nacional de Re 	-Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en su Primera Sesión Ordinalla de D'rectorio. 

Ing.,G stavo Hinostrdrgti óp 
RESIDENTE DEL 17ÉCTORI 

• 

g. fo so Au Jara 
SECRETA 10 E Cilt RGADO DEL r REC RIO 

tIsho.a, p.': tw SandM Raer 
Revisado svot, A bp FMOCIECA Masco 

RESOLUCIÓN No. C09-0111.2016•ANT 
REGULARIZACIÓN DE LAS OPERADORAS DE TRANSPORTE TERRESTRE TURISMO QUE OBTUVIERON 

SRD / FA 

	EL PERMISO DE OPERACIÓN ANTE EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 	

O 
AGENCtA NgetOnnt. Od 51414StIO 
imección de Secretaria General 
Ay. mariscal Sikfie tiS4-I03 y Jót,,e Sánchez 
500(11 La pupila, antfunas Instalacionns de rEttdat> 
quito Casada 
Yáttailk4"...11 
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RESOLUCIÓN NO!) 4 a-DE-ANT-2016 

CERTIFICACIÓN DE MODALIDADES DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 
ACUERDO A LAS COMPETENCIAS DE TÍTULOS HABILITANTES, ASUMIDAS 

POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO METROPOLITANO 
DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 
que es competencia de los Gobiernos Autónomos Descentralizados GADs Metropolitanos 
y Municipales planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 
territorio cantonal; 

Que, la Constitnción de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 
competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y 
actividades, relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada 
nivel de gobierno, conservando los principios de autonotnia, coordinación, 
com p !unen tari edad y subs id iaridad; 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial -LOTTTSV-, en • 
su artículo 16 establece que la Agencia Nacional de Tránsito es el ente encargado de la 
regulación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el país, con 
sujeción a las políticas emanadas del Ministerio Rector; 

Que, el numeral 1 del artículo 29 de la citada LOTTTSV, faculta al Director Ejecutivo de 
este Organismo a cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley y sus Reglamentos en 
materia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, así como las resoluciones del 
Directorio, precautelando el interés general; 

Que, el artículo 30.4 inciso primero de la LOTTTSV, señala que los GADs Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán 
las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la ANT, debiendo informar sobre las 
regulaciones locales que en materia de control de tránsito y seguridad vial se vayan a 
aplicar, en sus respectivas circunscripciones territoriales; 

--Que7e1--artíctíltitrar-inciso-de-la-L-OTT-T-S-Vrestableee-que-euando-dos-o-más--- — 
ámbitos de operación del transporte terrestre y tránsito establecidos jerárquicamente por 
esta Ley; Internacional, Intrarregional, Interprovincial, Intraprovincial e Intracantonal 
utilicen simultáneamente redes viales emplazadas fuera de las áreas definidas corno 
urbanas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, la regulación y 
control del transporte terrestre y tránsito serán ejercidas por la entidad pública con la 
competencia en el transporte terrestre y tránsito de mayor jerarquía. La regulación y control 
del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el sistema de red estatal-troncales 
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nacionales, definidas por el Ministerio del ramo, será la competencia exclusiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial; 

Que, en el artículo 74 de la LOTTTSV literal e, menciona: "Compete a la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y .91'p-tildad Vial, 
otorgar los siguientes títulos habilitantes: Permisos de operación de servicios de 
transporte comercial, para todos los ámbitos. a excepción del intracantonan 

Que, conforme al artículo 75 de la Ley ibídem, literal b "Corresponde a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales. en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, en el ámbito de su jurisdicción, otorgar los siguientes títulos 
habilitantes segzin corresponda: Permisos de Operación para la prestación de los servicios 
de transporte comercial en todas sus modalidades, a excepción de carga pesada y turismo. 
para el ámbito intracantonal"; 

Que, la disposición Décima Octava de la LOTTTSV, dispone que los GADs Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, asumirán las competencias en materia de planificación, 
regulación, control de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, una vez que hayan 
cumplido con el procedimiento establecido en el COOTAD; 

Que, el literal t), del artículo 55 del COOTAD, dispone que es competencia exclusiva de 
los GADs Municipales y Metropolitanos Planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 

Que, el articulo 85 del COOTAD, dispone que los GADs Metropolitanos y Municipales 
ejercerán las competencias que corresponden a los Gobiernos Cantonales y todas las que 
puedan ser asumidas de los Gobiernos Provinciales y Regionales, sin perjuicio de las 
adicionales que se les asigne; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 0003-CNC-20 I 5, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 475 de 08 de abril de 2015, resuelve 
revisar los modelos de gestión determinados en los articulos 4, 5 y 6 de la resolución No. 
006-CNC-2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 712 de 29 de mayo de 
2012; 

Que, conforme al artículo 60 del Reformado Reglamento General de aplicación ala 
LOMS, numeral 1, en el cual menciona: "Servicio de Transporte Intracanumal: Es el 
que opera dentro de los límites cantonales, pudiendo ser un servicio urbano (entre 
parroquias urbanas) o un servicio rural (entre parroquias rurales). El perímetro urbano 
de un cantón, según sea el caso para el servicio de transporte, será determinado por los 
gobiernos autónomos descentralizados en coordinación con las Unidades Administrativas 
Regionales o Provinciales: o directamente por los gobiernos autónomos descentralizados 
que hubieren asumido la competencia en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial. Será responsable de este registro la Unidad Administrativa en donde se 
preste el servicio o el gobierno autónomo descentralizado que haya asumido la 
competencia en el correspondiente territorio. Previa a la suscripción de los contratos de 
operación del servicio combinado (esto es entre parroquias urbanas y rurales) deberá 
contarse con los informes técnicos respectivos". 
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Que, en base al artículo ibídem, en el numeral 2 señala: 
"Servicio de Transporte 

hiiraprovincial (intercantonal): Se presta dentro de los límites provinciales entre cantones. 
Será responsable de este registro la Agencia Nacional de Regulación 

y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial"; 

Que, el artículo 62 del Reformado Reglamento General de aplicación a la LOTTTS indica: 
'Transporte Mixto: Consiste en el transporte de terceras personas y sus bienes en 
vehículos de hasta 1,2 toneladas de capacidad de carga desde un lugar a otro, de acuerdo 
a una contraprestación económica, pernzitiendo el traslado en el mismo vehículo de hasta 
5 personas (incluido el conductor) que sean responsables de estos bienes, sin que esto 

obligue al pago de valores extras por concepto de traslado de esas personas, y sin que se 
pueda transportar pasajeros en el cajón de la unidad (balde de la camioneta), Deberán 
estar provistos de una protección adecuada a la carga que transporten. El transporte 
comercial mixto se prestará en el ámbito Intraprovincial". 

Que, mediante la Resolución Nro. 051-DE-ANT-2012, de 27 de septiembre de 2012, la 
Agencia Nacional de Tránsito certificó al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Metropolitano de Quito las competencias de Títulos Habilitantes y Otros; 

Que, con Resolución Nro. 017-DE-ANT-2016, de 24 de marzo de 20)6, la Agencia 
Nacional de Tránsito certificó la competencia en la Modalidad Excepcional de Tricimotos 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Metropolitano de Quito; 

Que, con Resolución Nro. 0009-D1R-2016-ANT, de 29 de enero de 2016, la ANT resuelve 
la "Regularización de las Operadoras de Transporte Terrestre Turístico que obtuvieron el 
Permiso de Operación ante el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito"; 

En uso de sus atribuciones legales: 

RESUELVE: 

Artículo J.- Establecer las modalidades de transporte terrestre que le corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Metropolitano de Quito: Transporte Público 
Intracantonal, Transporte Comercial en Taxis Convencionales, Transporte Comercial en 
Taxis Ejecutivo, Transporte Comercial en Carga Liviana, Transporte Comercial Escolar —
Institucional. 

Artículo 2.- Se ratifica la Resolución Nro. 017-DE-ANT-2016, de 24 de marzo de 2016, 
correspondiente a la competencia en fa Modalidad Excepcional de Tricimotos emitida al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Metropolitano de Quito.  

_Artícitio_3.,_EI-Gobiento-Autónorno-De.scentraliz-ade-Metropc>litano-de-Quito-clará-estricta 	— 
observancia a los estudios de necesidad aprobados y emitidos por el Directorio de la 
Agencia Nacional de Tránsito, en ejercicio de las facultades otorgadas por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; resoluciones que tendrá vigencia en el 
tiempo mientras no se detecte una nueva necesidad justificada técnicamente de transporte 
terrestre en su jurisdicción. 

3 
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Artículo. 4.- El levantamiento de un nuevo estudio de necesidad, deberá regirse a las 

siguientes consideraciones generales y lineamientos tUnicos mínimos por modalidad: 

Consideraciones Generales: 

• Establecer como base del estudio la oferta existente de transporte en el cantón. 

• Contabilizar la demanda de pasajeros por modalidad con una base estadística, 

considerando los datos del último censo poblacional del 1NEC (Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos). 

• Infraestructura vial. 

Lineamientos técnicos mínimos, por modalidad: 

Transporte Comercial Escolar - Institucional:  

• Considerar como línea base a las unidades educativas particulares. debidamente 

registradas en el Ministerio de Educación - MINEDUC, instituciones o industrias 

que requieran el transporte de personal. 

• Realizar un muestreo de porcentaje de ocupación de las unidades de transporte 

Escolar e Institucional. 

• En la muestra levantada identificar los usuarios con predisposición de pago. 

• Considerar el número de recorridos que mantienen las unidades actualmente 

aprobadas en la oferta con las diferentes instituciones. 

• El análisis de estudio se considerará para unidades con promedio de 17 asientos: 

así mismo, sus recomendaciones se deberán realizar en base a números de asientos, 

no unidades. 

Transporte Comercial en Taxi Convencional:  

• Se deberá considerar para el respectivo análisis, a la PEA (Población 

Económicamente Activa). 

• Analizar las costumbres de movilidad del cantón. Establecer una encuesta base que 

determine los medios de transporte que utilizan a lo largo de la semana los 

habitantes del cantón. Esta encuesta deberá ser estadísticamente representativa y 

tomar como base los datos del INEC. 

• Calcular el porcentaje de ocupación en horas pico y valle entre semana y fines de 

semana. 

• Realizar encuesta de número de carreras promedio que realizan las operadoras, 

debidamente legalizadas en el sitio de estudio. 

Transporte Comercial en Carga Liviana:  

• Se deberá considerar para el respectivo análisis la PEA. 

• Analizar las costumbres de movilidad del cantón. 

• Identificar los puntos generadores de carga del cantón. Cuantificar el promedio de 

carga, que generan cada uno de los puntos causantes de carga en el cantón. 

• Tomar en cuenta las frecuencias de necesidad de trasportación de carga. 

4 



• 

Ak Agencia •new  
Nacional tir de Tránsito 

Transporte Público de Pasajeros Intraeantonal: 

• Se deberá considerar para el respectivo análisis la población total. 
• Analizar las costurpbres de movilidad del cantón. 
• Identificar los indices de renovación de usuario en las diferentes rutas (contabilizar 

el ascenso y descenso de pasajeros). 
• Realizar dimensionamientos de Flota, para identificar el número de unidades 

necesarias para servir a la demanda identificada. 
• Evitar interferencia de servicio con otras operadoras en frecuencias y rutas de 

transporte. 

Transporte Comercial en Taxi Ejecutivo: 

• Realizar estudio de movilidad, estableciendo los medios de transporte que utilizan 
de acuerdo a la población. 

• Analizar el número de compañías que se encuentran creadas en el cantón. 
• Realizar un estudio sobre la demanda existente del servicio en el cantón. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese la Resolución No. 051-DE-ANT-2012, expedido el 27 de septiembre de 2012, 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Metropolitano de Quito. 

Dado y firmado en la Ciudad de San Francisco de Quito a los 

"Sr. A lexl:E;Iald ROseliberg 
DIRECTOR EJECUTIVO (SUBROGANTE) 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
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10/01/2018 

SECRETARIA 

CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA 
CONSULTORÍA SOBRE "EVALUACIÓN DE 

ALTERNATIVAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE RECAUDO EN LA PRIMERA 

LÍNEA ¡DEL METRO DE QUITO" Y RESOLUCIÓN 
AL RESPECTO 

enero 2018 

siróviu DAD  
AICAIDIA 

CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Alternativas de Implementación: 
Crc n °grama 
Consideraciones para su implementación 
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10/01/2018 

OE 

Objetivo 	
SECRETARIA 

Proponer un plan de implementación para el 
Sistema Integrado de Recaudo en la Primera Línea 
del Metro de Quito (PLMQ), partiendo de un análisis 
de alternativas técnicas, financieras y estratégicas. 

Alternativas MaILIDAD 

    

tuutola 

La consultoría presentó 3 alternativas. 

De éstas, dos satisfacen el requerimiento de contar con una concesión única 
cuyo alcance incluye las 4 Unidades Funcionales del SITP-Q: 

1. Alternativa — Prioriza la implementación de los Corredores de MetrobúsQ 

CORREDORES   PLMQ 

CABLE 

CONVENCIONALES 

2. Alternativa — Prioriza la implementación del Corredor Central Trolebús y 
Metro de Quito. 

C. CENTRAL TROLEBÚS 	 OTROS CORREDORES 

PLMQ 	 > CABLE 

CONVENCIONALES 

3. Alternativa — Prioriza la implementación solo en la PLMQ. 

2 



10/01/2018 

I Licitación 

Contrata 	1 Je asesores internacionales 

Publicación-aclaraciones-recepción de propuestas 

Evaluación de propuestas 

Corre del contrato 
Negociación final y adjudicación 

Firma del contrato 

Protocolizado(' 

SECRETARÍA DE 

Alternativas 1 y 2 	 MOV1UDAD 
ALCALDiA 

Actividades por etapas 

Responroble 
2017 

Ago Sep 	Oct Nov 	ro 
Fecha Sillita 

Etapa pre-contratación 

Entrega de borrador de pliegos actualizados sep-17 GS0 

Informe técnico para comision de movilidad sep-17 SDM 
Pliegos y 

Segundo debate y Ap. Ordenanza de recaudo oct-17 Concejo 
Ordenanza 

Conformación comisión técnica Sep-17 SDM 

Redacción pliegos y minuta del contrato nov-17 Comisión técnica 
Contratación Norma Técnica oct-17 SDM 

Norma 
Elaboración Norma Técnica clic-17 

Técnica 
Aprobación Norma técnica 	 O dic-17 	Comisión técnica 

El éxito del proyecto depende de: 

1. La Ordenanza, los pliegos y la Norma Técnica deben estar listos en Diciembre 
2017 (para dar cumplimiento del cronograma planteado, mismo que ya está 
desactualizado). 

a br-18 	SDM 

may-18 	SDM 

ago-18 sDm/cornisión t. 

sep-18 

<1> sep-18 

sep-18 

SDM/Socio tec. 

SDM/Socio tec. 

SDM/Socio tec. 

SECRETARIA n 

Alternativas 1 y 2 	 MOVILIDAD 
Actividades por etapas 

2018 
Fecha limite R.espcnsable 

ALCALDIA 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep 

El éxito del Proyecto depende de los siguientes elementos: 

1. La licitación inicia un mes después de la aprobación de la norma técnica en caso de 
ser necesarias revisiones adicionales. 

2. Los asesores serán un equipo de al menos tres expertos internacionales en el 
ámbito de la licitación y con autoridad en el plano internacional en el campo de 
transporte y de Sistemas Inteligentes de Transporte (SIT) que apoyen el proceso 
decisorio. La ciudad debe asegurar el presupuesto para su contratación. 

3 



SECRETARIA DE 

Inapiernentaddn 
Campean de información al muero 

Sistema Central 

5,11,  

Oderm detallado v ano ler. ntAcida Sistema Central 	UN 051-20 

Mello 
DeseAn e lenpiementedón Metro 	 IIIII 
adrada en operación Metro 
ladea en manda SIR de !a PI.MQ 

MEM 0e019 

0-19 
<> 

Catadores 
Vapiederluc,In Red de mame. 	

I

jul-19 

Disedo e enpietnentxiOn Cone *nes 
Mesa en marcha Sr corre dor cenni-Troktüs 
Guaca en nuuthe Sd' Corredor ortneabeedds 
Retara en mocha Sil' tune dar Stuncddental 
Puesta en marcha Sir Corredor Cestrat-ncru 

EIEEMEEM MIEEI Men 
n0019  
iun-20 

nora 
jun-21 

Socio tac. 

Caree 
pecho. morementaclon Cabe 
Entrada en ~ramón Cable 	 4 
Puesta en mucha SIR Cabie 

nomn 
feb.16 
nom 21 

MEM 

Cormericionales 
Duela e mara mantecón Convencionales ti sep-22 

Puesta en nimba Sir Convencerme s 0ep-22 

Alternativa 2 
Actividades por etapas 

2013 	2019 	 2020 

MOVILIDAD 
111 41.013 

a + 
1322 

2 
Feche Emite riessionsatee 2021 

2 3 

10/01/2018 

Alternativa 1 
Actividades por etapas 

mcilsmitADE 

MOVILIDAD 

  

0112101A 

3118 

4 
2013 

1 	2 	3 	4 

2020 

2 	3 	4 

2011 
2 	3 	4 

2222 
2 	3 

dama Ende Responsable 

ilmplementación 
Campla  da ir:52mM U al usuark 

Sistema Central 

Diseño deral!Mo y impiemereaciónlisterna Ceraral 

Corredores 
Milementacion Red de o

re C
ca
o
r
n
g
s
a  

DiseñaeImpenentack 	does 	 1 
ramta er, rrsrara S1T Enrredot.Cereal-Troftbds 
Purista en marcha SIT Corredor Odenablairfa 

Resta enmarar» Sra CraredorSuraccidentel 

Resta en :caraba Sra Cenet/Of Cendal-nate 

Ohmio* implementación Metro 
Entrada en operación Metro 
Puesta en marcha SIR de la IRMQ 

Cable 
Oiseho e `.71c:_: u,rx,ión CEMe 
Entrada en opemaran Cable 	 <5. 
Resta era mecha 9R case 

Convencionahs 

Cestillo- e implementación Comerciaran. 
Puesta en marcha 5IT 2 onencimares 

• 

mm-20 

mun-1 jr129 

at-IS 
abr-20 

sep-20 
mar-21 

dic•21 
01549 
dic-21 

tv1v21 
leb-11 

no-21  

sep•22 

SeP•22 

SDM 

Socio tec. 

4) 

Metro  

j 



■ Presidido por la Secretaría de Movilidad 
como contratante de la Concesión. 

• Miembros 	permanentes: 	EPMMQ, 
EPMTPQ, y Gestor del Cable y de 
Convencionales 

• Permitir la comunicación formal entre los 
participantes 

10/01/2018 

SECRETARIA CE 

Requisitos 	 MOVIUDAD 
ALCALOIA 

Proceso de licitación de una concesión de las 4 unidades 
funcionales: 

1. Definir la situación de personal de taquillas en estaciones de Metrobús 

2. Adecuaciones de la infraestructura: Instalaciones, Infraestructura, 
especialmente en paradas antiguas. 

3. Integración tarifaria 

4. Organización de operadores privados, principalmente del sistema 
convencional 

5. Gobernabiiidaa (y¿ ia concesión. 

SECRETARIA DE 

Gobernabilidad de 
	

MOVILIDAD 
ALCALOIA 

la concesión 
La SDM seria la entidad administradora del contrato de concesión con el 
socio tecnológico. Sin embargo, existen tareas (Por ej.: adecuación de 
estaciones) que el socio tecnológico debe llevar a cabo con el apoyo de 
EPMMQ, EPMTPQ y el futuro gestor del Cable. 

Se ha propuesto el Comité para la Coordinación del SITP-Q para articular a 
ias empresas gestoras involucradas 

,1414111111111111111111111111~111111~ 	-r91111111111W   
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10/01/2018 

Alternativa 3 	 liLIDAD 
ALCALDIA 

Corresponde a la compra de equipos de SIR solo para la 
PLIVIQ y una posterior concesión 

La implementación independiente de PLMQ permitirá la 
integración considerando los siguiente: 

diseño del sistema debe realizarse con base e;-, el 
concepto de arquitectura abierta. 

O Se debe contratar el desarrollo la norma técnica para que 
cualquier socio tecnológico y/o proveedor de tecnología 

interopembilidad y !a integr2Hón tecnológica. 
La norma técnica debe desarrollarse antes de abrir la 
contratación del sistema. 

SECRETARIA 

 

  

ALUIDIA 

Alternativa 3 

Alcance 

 

Contratación 

Suministro e 
implementación 

Mantenimiento 

Operación 

 

EPMMQ 
	

SM 

  

Proveedor de 

recaudo 	 Concesionario responsable de 

la adquisición, implementación 
Proveedor de 	y mantenimiento 

recaudo 

  

Operador PLMQ 

    

    

• 
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10/01/2018 

Alternativa 3 
Actividades por etapas 

2017 

Ago Sep Oct Nov 	Dio 

SECRETAR ÍA DE 

MOVIUDAD 
atCALDIA 

2018 
Fecha Emite 	Responsable 

Ene 	Feb Mar Ahr 

Ordenanza 

Norma 
Técnica 

Nueva 

Ordenanza 

Pliegos 

Etapa pre-contratadón 

¿mesa de borrador de pliegos actualizados 
Informe técnico para comisión de movilidad 
Segunda debate y Ap. Crdznzza de recaudo 
Justificación presupuestal 
Contratación Nona Técnica 
Elaboración Norma Técnica 
Aprobación Norma técnica 
:done técnico de justficaca ;el proyecto 
Aprobación comisión de rnovidsd 
Primer debate en Concejo 
Correcciones a! proyecto 
Segundo debate y Ap. Ordenanza de recaudo 
Conformación comisión técnka 
Redacción pile os y minuta del contrato 

4-sep-1/ 
22-sep-17 
6-oct-17 

6-ect-17 
7•dic-17 

21-dic-17 

l-feb-18 

19-feb-18 
26-feb-18 

12-mar•18 
11-ene-18 

1E-abr-18 

GSD 
SOM 

Concejo 
EPMMQ 

SDM 

Comisión técnic 
SCM 

Concejo 
Concejo 

SOM 
Concejo 
EPMMQ 

Comisión técni 

El éxito del proyecto depende de: 
Los pliegos y la Norma Técnica deben estar listos en Diciembre 2017 (para dar 
cumplimiento del cronograma planteado, mismo que ya está desactualizado). 

SECRETARIA DO 

Alternativa 3 
Actividades por etapas 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

2018 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct 

Fecha límite 	Fs'esponsable 

Consecución presupuesto 
Licitación 

Contratación de asesores internacionales 

Publicación-aclaraciones-recepción de propuestas 

Evaluación de propuestas 

Cierre del contrato 
Negociación final y adjudicación 
Firma del contrato 

Protocolización 

10-sep•18 	EPMMQ 

9-jul-18 	EPMMQ 
9-jui-18 	EPMAha 

14-sep-18 EPUMOIcornisión 

28-sep-18 EPMMQ/Socio tec. 

1-oct-18 EPIAMQ/Socio tec. 

11-oct-18 EPh/MQ/Sociotec. 

7 



2019 2019 

Implementad:in 
Canoa% de I necrrnadón al usuario 

Sistema Central 

Diseño detallado y implementación Salema Central 

Metro 
[Asilo e Imola:nen:ación Metro 
Entrada en operación Metro 
Puesta en marcha SIR de la PUJO 

SECRETARÍA DE 

Alternativa 3 	 MOVILIDAD 
MOMIA 

Actividades por etapas 

1 	SCIM 

22-abol9 

Socio tec. 
D•sep.19 

D-sep•19 

Oct Nov ac Fara Feb Mar Abr May Jun tul Ago Sep Oct Now Ok 
Fed‘u 'bate Rosponsablo 

1. La etapa de implementación del Metro toma el mismo tiempo que en la 
concesión 

2. Sin embargo, se elimina la incertidumbre creada por los requisitos de i  
implementación de los demás sistemas de transporte 

10/01/2018 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDIA 

GRACIAS 

8 
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